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BOLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recih q u e J o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
oan este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 

mplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
^ hasta el recibo del siguiente. 

t H r ? I N J S T R A C I Ó N
 Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-

27?* 6 0 y 62, Madrid-9. Telé is . : Administración, 
d e '6 30. Talleres, 273 38 36, Apartado 937.—Horas 
9 D 1 ° j C ' n a : De ocho y media de la mañana a dos 

Q«dia de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t e t a ! d e l e s p e c i o q u e o c u p a a l a n u n c i o 

L o s e n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t i m b r r 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

L a B i b l i o t e c a P r o v i n c i a l y s u s e r v i c i o d e H e m e r o t e c a p e r m a 
n e c e n a b i e r t o s a l público d e s d e l a s d i e z a l as t r e c e h o r a s ' '-" 
l o s días l a b o r a b l e s , e n M i g u e l A n g e l , 2 5 . s e g u n d a p l a n t a . 

OlPlJiACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

^ r e t a r í a General .—Sección de Fomento 

j_.Habiendo solicitado "Cons t rucc iones 
°Pez Maurenza, S. A , " , contratista de 

¡g obras de adap tac ión del Casti l lo de 
P^nzanares el Real para Museos de los 
^ s t iHos , la devoluc ión de la fianza co-

e s Pondiente, se pone en públ ico cono 
a ] o V e n t o ' para que, quienes creyeren tener 
rjSUn derecho exigible al adjudicatario 
dan r a z o n del contrato garantizado, pue-
a n Presentar las reclamaciones oportunas 

e esta Dipu tac ión Provincia l , durante 
a P'azo de quince días hábiles , contados 

Partir de la publ icac ión del presente 
c i d

ü n c i o , todo ello conforme a lo estable
ra 0; 0 en el a r t ícu lo 88 del Reglamento de 
r ^ l ^ ^ t a c i ó n de las Corporaciones L o 

Madrid, 16 de marzo de 1979.—El Se 
^lez ° § e n e r a l « J ° s é M a n ' a Aymat Gon-

(O.—26.815) 

^UNTAMIENTO DE MADRID 
E D I C T O 

A P J " A Comis ión Munic ipa l de Gobierno 
bib ° I o s r e P a r t o s de las cuotas de con-
t i ^ Ü C l ° n e s especiales que se han de sa
las c ^ r a las personas beneficiadas por 
^ obras, instalaciones o servicios reali-
Púbp P ° r e l Ayuntamiento en las vías 
n ^ 1 C a s <iue a con t inuac ión se relacio-
c ' ón t e n i e n d o en cuenta que la imposi-
tír^j e s obligatoria, según prescribe el ar
de ¡S 9 0 d e l a L e y Especial del Munic ip io 
p ^ j ^ d r i d de 11 de julio de 1963 y dis-
c ü e

 C l P n e s complementarias, como conse-
en C l a de estar las mismas comprendidas 
I r J ; a i *tículo 469 de la ley de Régimen 

3 1 de 24 de junio de 1955. 
c ' ón H b r a d o : E n , a s c a l l e s d e C o n c e P " n;«. ° e la Ol iva , famnns Tbáñez. Mar ia -
b r S S ' 9 a s a t e J a d a , Isabela Saberana, Ga-

Gómez y Caminos de las Cruces. 
r 0 s . a , Z a d a , alcantarillado y absorbedere 

t n la calle Primera Transversal. 
r i U a d

Z a d a > aglomerado asfált ico, alcanta-
de °- aceras y absorbederos: En la calle 

c ^ u a d a l a j a r a . 
rieg 0

 Z a d a , aceras, absorbederos, bocas de 
caJle X canal ización de alumbrado: E n la 

^ d e A izgor r i . 
de ros 2 3 ^ 3 ' aceras, alcantarillado, absorbe-
a ' ü m h c a s de riego y canalización de 
r a ¿ S o p a d o : En las calles de Basilio Pa-
V Co'n, d o Morales, Fernando Gabriel 

L q C a n d a n t e Franco. 
P l i r n j e

q u e s e a n u n c i a al públ ico en cum-
n t ° de lo dispuesto en el art. 44 

del Reglamento de Hacienda Munic ipa l 
de M a d r i d de 17 de diciembre de 1964 
a f in de que los interesados puedan exa 
minar los respectivos expedientes, que 
es tán de manifiesto en la Sección de C o n 
tribuciones Especiales de este Ayun ta 
miento (calle del Sacramento, n ú m e r o 1/ 
dentro de los quince días siguientes a 
aquel en el que aparezca la inserc ión 
del presente edicto en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia y presentar las reclama 
ciones que a su derecho convinieran den 
tro del expresado plazo y ocho días m á s 

Las impugnaciones que se formulen de 
berán basarse en los motivos indicados 
por el a r t í cu lo 41 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952 
ya que las contribuciones impuestas lo 
han sido por beneficios especiales. 

Madr id , 9 de marzo de 1978.—El Se 
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—26.722) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

D E T R A B A J O D E M A D R I D D I C T A N D O L A U D O 

A R B I T R A L O B L I G A T O R I O P A R A E L G R U P O D E 

" E X H I B I C I O N C I N E M A T O G R A F I C A " ( P E R S O N A L 

D E S A L A Y A D M I N I S T R A T I V O ) 

Visto el expediente de conflicto colec
tivo incoado a instancia de la representa
ción empresarial en la Comisión Delibe
rante del Convenio Colectivo del grupo 
de "Exhibic ión Cinematográf ica" (perso
nal de sala y administrativo); y 

Resultando que la mencionada repre
sen tac ión empresarial promueve el con
flicto en cuest ión como consecuencia de 
la ruptura de las negociaciones encamina
das a la firma del Convenio, al amparo 
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 
4 de marzo de 1977; 

Resultando que habiéndose celebrado 
el preceptivo acto de concil iación ante 
este Organismo, no se logró acuerdo en
tre las partes dadas las discrepancias exis
tentes entre ellas respecto a los puntos 
debatidos; 

Resultando que por parte de la repre
sentac ión de los trabajadores se ha for
mulado declarac ión de huelga y que al 
mismo tiempo la represen tac ión empre- J 
sarial aporta escritos correspondientes a 
un 50 por 100 aproximado del total de 
as empresas afectadas, en el que, de co

mún acuerdo empresa y trabajadores de 
las mismas estiman procedente la trami
tación del presente conflicto y solicitan 

1 dictado del laudo arbitral correspon
diente, para el caso de no lograrse un 

acuerdo en el acto de conci l iación con 
vocado. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada, de conformidad con 
el precitado Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, en relación con la Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
eneto de 1974, sobre Convenios Colee 
tivos; 

Considerando que el hecho de no ha 
berse logrado un acuerdo en las presen 
tes negociaciones no agota las posibilida 
des que la vigente normativa ofrece, da 
das las facultades que asisten a la A u 
toridad laboral para decidir sobre las 
cuestiones discrepantes a fa vista de las 
circunstancias soc io-económicas que con
curren en cada caso y con sujeción a lo 
dispuesto en las normas en vigor, especial
mente el Real Decreto-ley de 26 de d i 
ciembre de 1978. 

Teniéndose en cuenta, por otra parte, 
el hecho de que las declaraciones de huel 
ga formuladas carecen de los requisitos 
que se especifican en el Real Decreto 
ley de 4 de marzo de 1977, circunstan
cia esta que se ha hecho saber a los 
formulantes y que, por otra parte, es de
seo, conocido de este Organismo, de, al 
menos, la mitad del censo de trabajadores 
y empresas afectados de someter sus dis
crepancias al laudo de esta Autor idad la
boral, es por lo que 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general apl icación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. " Mantener la vigencia del Convenio 
Colectivo para dicho grupo, homologado 
el 7 de agesto de 1978 y publicado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 24 
del mismo mes, en todo aquello que no 
resulte modificado por el contenido de los 
apartados siguientes. 

2. ° Los conceptos retributivos conte
nidos en los ar t ículos 8 y 13 (tabla de 
salarios), se inc remen ta rán en un 13 por 
ciento. 

3. ° Lo expuesto en los apartados pre
cedentes se en tende rá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el ar t ícu lo 5." del Real De
creto-ley de 26 de diciembre de 1978, en 
relación con los ar t ículos 5." y 7." del 
Real Decreto-ley de 25 de noviembre de 
1977. 

4. ° E l presente laudo arbitral obliga
torio comenzará a regir a todos los efec
tos el 1 de enero del presente año . 

Notif íquese la presente Resolución a las 
representaciones social y económica de la 
Comis ión Deliberante del Convenio en 
cuest ión, hac iéndolas saber su derecho de 
recurrir en alzada ante la Dirección Ge
neral de Trabajo en el plazo de quince 
días hábiles , contados desde el siguiente 

al de su publ icación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia. 
Madr id , 14 de marzo de 1979.—El De

legado de Trabajo, Felipe A r m a n de la 
Vega. 

(G. C—2.832) 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación P r o v i n c i a l 

d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O D E L A E M P R E S A 

" S N I A C E " 

Visto el expediente de Convenio C o 
lectivo de la empresa "Sniace". y 

Resultando que ha tenido su entrada 
en esta Delegación el expediente de re
ferencia elaborado por las representacio
nes de la Empresa mencionada y la de 
los trabajadores de la misma, quienes tras 
las deliberaciones correspondientes logra
ron los acuerdos que se plasman en el 
presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Convenio 
en cues t ión , de conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 19 de diciembre de 
1973 y Orden de 21 de enero de 1974 
dictada para su desarrollo; 

Considerando que el Convenio en cues
t ión reúne los requisitos especificados en 
la normativa que se menciona y que asi
mismo se observa lo dispuesto en el Real 
Decreto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencionan 
y los d e m á s de general aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la empresa "Sniace", hac iéndose ad
vertencia de que ello se entiende sin per
juicio de los efectos que se establecen en 
el n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 5.° y en el ar
t ículo 7." del Real Decreto-ley 43/77, de 
25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta resolución a las 
representaciones Social y Económica de 
la Comis ión Deliberante, hac iéndoles sa
ber que, de acuerdo con el a r t í cu lo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
por tratarse de resolución homologatoria 
no cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa, en relación con el 
ar t ícu lo 5.° del Real Decreto-ley 49T978. 

3. ° Disponer su publ icación en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
cr ipción en el Registro correspondiente. 

Madr id , 14 de febrero de 1979. - E l 
Delegado de Trabajo, Felipe Arman, de 

la Vega. | 

J 



P l R . 2 

C O N V E N I O C O L E C T I V O E N T R E L A 
E M P R E S A " S N I A C E , S. A . " Y SUS 
T R A B A J A D O R E S D E L C E N T R O D E 

T R A B A J O D E M A D R I D 

C A P I T U L O I 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S 

Art ículo 1.° Ambito territorial y per
sonal.—El presente Convenio afecta ex
clusivamente a las Oficinas Centrales de 
Sniace sitas en Madr id , y comprende la 
totalidad del personal adscrito a "las mis
mas sujeto a la legislación laboral v i 
gente. 

A r t . 2.° Ambito temporal.—Las nor
mas que se deriven del presente Conve
nio en t ra rán en vigor el día de la publi
cación de su homologación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia, sin perjui
cio de retrotraer sus efectos económicos 
al día 1.° de enero de 1979. 

Su durac ión será de un año a partir 
del 1." de enero de 1979, fecha de ca
ducidad del anterior Convenio, cualquie
ra que sea la de su aprobación oficial, 
prorrogable por la táci ta de año en año , 
si en el plazo de tres meses anteriores 
a la caducidad del per íodo de vigencia o 
de sus prórrogas , no se ha pedido res
cisión o revisión por cualquiera de las 
representaciones. 

A r t . 3.° Compensación o absorción. 
Las mejoras económicas pactadas en el 
presente Convenio absorben y compen
san las que con carácter firme hasta aho
ra disfruta el personal y que son contem
pladas en el presente Convenio y, a su 
vez, serán absorbibles o compensables con 
cualquier aumento futuro en las retribu
ciones establecidas por disposiciones ofi
ciales que pudieran dictarse. 

N o obstante, las mejoras otorgadas por 
normas de rango superior serán de apli
cación cuando, en conjunto y cómpu to 
anual, sean más beneficiosas o superen 
el nivel total de las otorgadas en este 
Convenio. 

A r t . 4.° Vinculación a la totalidad.— 
E n el supuesto de que la autoridad la
boral competente, en el ejercicio de las 
facultades que le son propias, no apro
bara alguno de los puntos del presente 
Convenio, éste quedará sin efecto, debien
do reconsiderarse su contenido. 

A r t . 5.° Comisión Paritaria.—Se 
acuerda la creación de una Comisión Pa
ritaria, que estará constituida por dos re
presentantes de la Empresa y dos traba
jadores de la misma, designados por el 
Comi té de Empresa. 

. L a s funciones de esta Comisión Pari
taria serán exclusivamente de interpreta
ción, arbitraje, conciliación y vigilancia 
dfc cumplimiento. 

C A P I T U L O II 
R E T R I B U C I O N D E L P E R S O N A L 

A r t . 6.° Estructura de la remunera
ción.—La forma para el cálculo del sa
lario de Convenio es: 

285 X C + K 
Se incluye a cont inuación una tabla 

con los valores de K que corresponden 
a cada coeficiente: 

M A R T E S 20 D E M A R Z O D E 1979 

de trabajo efectivo para el per íodo com
prendido entre el 1.° de enero de 1979 
y el 31 de diciembre de 1979 será eí 
mismo que el de 1978. 

La jornada de trabajo pactada es de 
siete horas cuarenta y cinco minutos. D i 
cha jornada de trabajo debe cumplirse en 
ciclos de cinco días laborables, de lunes 
a viernes, ambos inclusive. 

A r t . 8.° Vacaciones.—Las vacaciones 
serán de treinta días naturales al año 
para todo el personal, disfrutadas con
forme con la normativa actual de la E m 
presa, con la salvedad de que cinco de 
los treinta días quedan a disposición del 
trabajador para aquellos casos en que no 
haya sido posible manifestarlo de ante
mano. 

A r t . 9.° Festividades. — Se considera
rán festividades las fijadas en el calenda
rio laboral, más las de carác ter provin
cial y local. 

C A P I T U L O IV 

Coeficientes Salario 
Nomen 1979 Valor K base 4- K 

clátor Convenio 

1,15 1,70 710,43 1.194,93 
1,20 1,75 710,43 1.209,18 
1,40 2,00 657,24 1.227,24 
1,75 2,45 628,74 1.326,99 
2,05 2,55 650,02 1.376,77 
2,35 2,65 678,52 1.433,77 
2,65 2,80 653,84 1.451,84 
2,80 2,85 682,34 1.494,59 
3,00 3,00 679,89 1.534,89 
3,20 3,20 679,89 1.591,89 
Si bien, para dar cumplimiento a lo 

za Laboral Textil (O. L . T.), se establece 
que el salario para actividad normal en 
el puesto de calificación 1,00 será de 285 
pesetas. 

E l módu lo para el cálculo de la anti
güedad y beneficios será 285 pesetas, mul
tiplicadas por el correspondiente coefi
ciente del Convenio. 

C A P I T U L O III 
C O N D I C I O N E S D E T R A B A J O 

A r t . 7.° Jornada laboral.—Se convie
ne expresamente que el total de horas 
<l »h ••••.''•V5> 

V E N T A J A S S O C I A L E S 

A r t . 10. Licencias.—Los trabajadores 
disfrutarán de las siguientes licencias re
tribuidas, siempre que se justifique de
bidamente a juicio de la Empresa: 

a) Para contraer matrimonio: quince 
días naturales. 

b) Por alumbramiento de esposa: 
cuatro días naturales, ampliables a uno 
más si el trabajador necesita desplazarse 
a más de 100 ki lómetros . 

c) Por fallecimiento de cónyuge, hijos 
o padres: cuatro días naturales, amplia
bles en uno más si el trabajador necesita 
desplazarse a más de 100 k i lómet ros . 

d) Por intervención quirúrgica de cón
yuge, padres o hijos: dos días y dos m á s 
sin re t r ibución. 

Los supuestos de los apartados anterio
res, el parentesco se ex tenderá tanto en 
grado de consanguinidad como de afi
nidad. 

e) Por fallecimiento de hermano, her- i 
mano polít ico, nietos o abuelos: dos días | 
ampliables en tres más si el trabajador 
precisa por esta causa desplazarse a más j 
de 200 ki lómetros . 

f) Por enfermedad grave del cónyuge, 
hijo, padre o madre de uno u otro cón
yuge: tres días ampliables en dos más 
si el trabajador necesita desplazarse a 
más de 100 k i lómet ros . 

g) Por enfermedad grave de herma
nos de uno u otro cónyuge : dos días 
ampliables en tres más si el trabajador 
necesita desplazarse a más de 200 ki ló
metros. 

h) Por fallecimiento de t ío o sobri
n o : un día. 

i) Por boda de un hijo, hermano, pa
dres o abuelos: un día ampliable en uno 
más si la boda se celebra a más de 200 
k i lómet ros . 

j) Por in tervención quirúrgica de her
manos o hermanos pol í t icos : un día o dos 
sin re t r ibuc ión . 

k) Por traslado de su domicil io ha
bi tua l : un día . 

1) Por consulta médica de esposa, h i 
jos, padres y padres pol í t icos : el tiem
po necesario. 

m) Para exámenes : los días que esté 
prevista su durac ión . Si éstos tuvieran 
lugar fuera de la provincia, dos días más 
por causa del desplazamiento. 

n) Por el tiempo indispensable para 
el cumplimiento de un deber de carácter 
públ ico personal. 

La re t r ibuc ión de estos días de licen
cia sería igual a la que percibir ía de ha
ber estado trabajando. 

E n el supuesto de que el interesado 
haya trabajado el día en que se produzca 
el hecho causante, la licencia comenzará 
desde el día siguiente natural. 

E n el caso de que el interesado esté 
trabajando y abandone su trabajo el día 
en que se produjo el hecho causante, la 
licencia comenzará a contar desde ese 
mismo día. 

A r t . 11. Excedencias.—La Empresa, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Re
glamento de Régimen interior, concede a 
los trabajadores, con carácter excepcio
nal, el derecho a disfrutar de la s i tuación 
de excedencia de acuerdo con lo si
guiente : 

— A los dos años de ant igüedad en 
l a Empresa, tres meses de excedencia. 

— A los cinco años de ant igüedad en 
la Empresa, seis meses de excedencia. 

— A los ocho años de ant igüedad en 
la Empresa, doce meses de excedencia. 

E n cualquiera de los casos, una vez 
disfrutada la excedencia, no podrá solici
tarse otra hasta transcurridos cinco años 
del reingreso del trabajador. 

E l tiempo que el trabajador se encuen
tre en si tuación de excedencia, se compu
ta rá a todos los efectos de ant igüedad en 
la Empresa. 

Se garantiza el reingreso en el mismo 
centro de trabajo y en la categoría y ac
tividad que detentaba con anterioridad a 
la excedencia, pero no el puesto de tra
bajo. 

A r t . 12. Concesión de anticipos y 
ayudas económicas. — L a Empresa y el 
Comi té de Empresa se comprometen a la 
creación de una Comisión Paritaria que 
controle la concesión de anticipos y ayu
das económicas para el personal que se 
encuentre en s i tuación de necesidad jus
tificada. Esta Comisión comenzará su ac
tuación en un plazo máximo de tres me
ses a partir de la fecha de homologación 
del Convenio. 

A r t . 13. La Empresa se compromete 
a abonar como festivas las horas traba
jadas por el personal con jornada noctur
na en las festividades de Nochebuena y 
Nochevieja. 

A r t . 14. Subnormales. — L a Empresa 
se compromete a conceder 4.500 pesetas 
mensuales a los trabajadores por cada 
hijo subnormal, padres, esposa o herma
nos que vivan a sus expensas, como com
plemento de la ayuda percibida de la Se
guridad Social por este concepto, canti
dad obtenida con cargo a una entidad co
laboradora. 

C A P I T U L O V 

G A R A N T I A S S I N D I C A L E S 

A r t . 15. La Empresa reconocerá de 
derecho las que, de hecho, existen actual
mente para el Comi té y Secciones Sindi
cales, respetando las condiciones más be
neficiosas al entrar en vigor la nueva ley 
de Acción Sindical. 

También se compromete a descontar en 
las nóminas las cuotas de los afiliados 
a las Centrales Sindicales con represen
tación en Sniace. 

C A P I T U L O V I 

D I S P O S I C I O N E S V A R I A S 

A r t . 16. Jubilaciones.—Se mantienen 
las actuales condiciones de jubilación. 

A r t . 17. Asimilados a categorías su
periores.—Se les reconocerá la categoría 
a la que están asimilados, siempre que 
los trabajadores afectados se comprome
tan a seguir desempeñando las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo actual. 

A r t . 18. Premio de asistencia.—El 
premio de asistencia se regulará por las 
normas establecidas, con la salvedad de 
que las faltas de puntualidad superiores, 
en c ó m p u t o mensual, a una hora, invali
da rán todo derecho a percibir la prima 
de asistencia mensual. Se califica como 
falta de puntualidad el que la hora de 
fichaje sea posterior a las siete horas cua
renta y cinco minutos, a efectos de co
brar este premio de asistencia. 

A r t . 19. Revisiones.—En el caso de 
que disminuya la plantilla que ha servi
do de base a los cálculos del presente 
Convenio, es decir, la de 31 de diciem
bre de 1978, compuesta por 81 trabaja
dores para el centro de trabajo de M a 
drid, y se mantengan los niveles de acti
vidad previstos para 1979, excluyendo la 
incidencia de factores ajenos a la mano 
de obra, la Comisión Paritaria es tudiará 
cada cuatro meses la forma de hacer re
vertir sobre los trabajadores el posible 
ahorro que esto origine a la Empresa. 

Este ahorro se revert i rá a los trabaja
dores en concepto de plus de asistencia 
y ayuda escolar. La cantidad sobrante se 
repar t i rá linealmente entre los 81 traba
jadores de este centro de trabajo, según 
el criterio del Comité de Empresa. 

D I S P O S I C I O N F I N A L P R I M E R A 

E l Real Decreto-ley 49/78, de 26 de 
diciembre, sobre política de rentas y em
pleo, en su ar t ículo 3.° dice: " E l crite
r io salarial de referencia establecido en 
el ar t ículo 1.° podrá revisarse por el Go
bierno a partir del 30 de junio de 1979, 
si el incremento del índice de precios 
de consumo en junio del referido año 

B. O. P. 

supera, respecto a diciembre de 1978, el 
6,5 por 100, salvo que estos aumentos 
tengan su origen como consecuencia de 
excepcionales circunstancias agrícolas o 
variaciones significativas en el tipo de 
cambio de la peseta". 

D I S P O S I C I O N F I N A L S E G U N D A 

La tabla salarial a que hace referen
cia el ar t ículo 6.° del presente Convenio 
es el resultado de la aplicación del 14 por 
100 sobre la masa salarial bruta del año 
1978. 

Madr id , a 7 de febrero de 1979. 
(G. C — 2 . H 2 ) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

Delegación Provincial 

O f i c i n a D e l e g a d a d e Depósito d e Estatutos 
d e O r g a n i z a c i o n e s P r o f e s i o n a l e s 

A N U N C I O S 
E n cumplimiento del ar t ículo 4.° del 

Real Decreto 873 1977, de 22 de abril, y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace público que en esta Oficina y a las 
once horas treinta minutos del día j » 
del mes de febrero de 1979 han sido de
positados los Estatutos de la Organización 
Profesional denominada "Grupo Patronal 
del Suroeste", cuyos ámbi tos territorial y 
profesional son: Provincia de Madrid e 
industriales y empresarios dedicados a la 
manufactura y venta, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión: 

Marcial Sánchez García. 
Angel del Hierro Encinas. 
José Iglesias Duran. 

( G . C.—2.280) 

E n cumplimiento del ar t ículo 4 - ° 
Real Decreto 873/1977, de 22 de abril, V 
a los efectos previstos en el mismo, s 

hace público que en esta Oficina y 3 

trece horas del día 7 del mes de rnarz 
de 1979 han sido depositados los 
tutos de la Organización Profesional 
nominada "Asociación de Pequeños ^ 
merciantes, Industriales de Se rv ic ios? 
Artesanos de Alcorcón-Madr id ( A L C

 f e . 
M A ) " , cuyos ámbi tos territorial y P r ¡ n _ 
sional son: Local y el que su nombre ^ 
dica, siendo los firmantes del acta 
cons t i tuc ión: 

Antonio Ortega Cañizares . 
Je rónimo Lobo Asenjo. 
A n a María J iménez. „ - ^ 7 \ 

(G. C.—2.73*' 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comis'ón d e P l a n e a m i e n t o v Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O l a 

La Comisión Delegada del Pleno de 
Comisión de Planeamiento y C O w r

d r j d , 
ción del Area Metropolitana de ^ a " 
en sesión celebrada el día 25 de 
tiembre de 1978, aco rdó aprobar ae 
tivamente el Plan Parcial de O r d e " a

 l 0 s 
del sector Norte de la avenida d®-j a i 
Reyes Católicos, en el t é rmino munic P 
de San Sebastián de los Reyes, P<"° y 

vido por don Manuel V i c o Rodrigue ^ 
remitido por el Ayuntamiento de la 
calidad citada. a l 

E l referido acuerdo quedó s u J e J? c jo-
cumplimiento de una serie de cona» 
nes. 

Por resolución dictada por el i , u S t g S t a 
mo señor Delegado del Gobierno en ^ 
Comisión, con fecha 13 de febrero 
1979, se dieron por cumplimentadas 
citadas condiciones. e f a l 

L o que se hace público para ge , 
conocimiento, significándose que el t ^ 
crito acuerdo no es definitivo en i a

c Q n . 
administrativa, pudiendo interponer ^ 
tra el mismo recurso de alzada b r a S 

excelentís imo señor Minis t ro de u ¿ e 

Públicas y Urbanismo dentro del P l a ^ c b a 

quince días hábiles , a partir de la 
de la presente publicación. c e -

Madr id , 19 de febrero de 1979.—E 1 

cretario general (Firmado). 
(G. C—2.628) (O.—26.667) 

A 
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M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

La Comis ión de Planeamiento y Coord i 
nación del A r e a Metropoli tana de Madr id 
e n sesión celebrada el día 15 de enero 
de 1979, a c o r d ó aprobar provisional y 
definitivamente la modif icación del Plan 
General del Area , consistente en cam 
°io de calificación urbanís t ica de Orde 
nanza 14 especial de Ciudad Universi taria 
Por Ordenanza 3, Edificaciones Abiertas 
en su grado 3.°, para terrenos denomina
dos "Fuente del C a ñ o Gordo" , sito en 
l a Ciudad Universi tar ia de M a d r i d y l im i 
tados: al Sur y al Este, por el Canal de 
Lsabel II, promovido por don Julián Do
mingo Alcázar y remitido por la Gerencia 
Municipal de Urbanismo, debiendo cum 
Phrse los requisitos impuestos en el in 
forme emitido por el Minis ter io de Edu 
cación y Ciencia, en la forma que se es 
Pecifica en el informe de la Direcc ión 
Técnica de Cont ro l Urban í s t i co de este 
Organismo. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, s ignif icándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con-
t r a el mismo recurso de alzada ante el 
excelent ís imo señor Min i s t ro de Obras 
Públicas y Urbanismo dentro del plazo de 
9uince d ías hábi les , a partir de la fecha 
d e la presente publ icac ión . 

Madr id , 20 de febrero de 1 9 7 9 — E l Se 
cretario general (Firmado). 

(G. C—2.629) (O.—26.668) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 
Y U R B A N I S M O 

Comisión d e P l a n e a m i e n t o y Coordinación 
d e l A r e a M e t r o p o l i t a n a d e M a d r i d 

A N U N C I O 

E l Pleno de la Comis ión de Planeamien 
0 y Coord inac ión del A r e a Metropoli tana 
e Madr id , en ses ión celebrada el d ía 
2 d e febrero de 1979, a c o r d ó aprobar 

Provisional y definitivamente el Plan Es
pecial de Reforma Interior de las parcelas 
i1» Poblado dirigido y San Blas I, del Plan 
parcial de Ordenac ión del barrio de San 

'as, promovido por e l Instituto Nacio-
P-al de la Vivienda y remitido por don 
Ignacio Ugalde Aldama . 

Eo q u e s e n a c e púb l ico para general 
onocimiento, s ignif icándose que e l trans

ad Í O a c u e r d o no es definitivo en l a v í a 
t rninistrativa, pudiendo interponer con-

r a el mismo recurso de alzada ante e l 
p X c e l e n t í s i m o señor Min i s t ro de Obras 

u o ] i C a s y Urbanismo dentro del plazo de 
J U l n c e días hábi les , a partir de la fecha 

e la presente publ icac ión . 
Madr id , 20 de febrero de 1979.—El Se-
etario general (Firmado). 

( G - C—2.632) (O.—26.669) 

i — • w i 
M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

Y U R B A N I S M O 

C ° M I S A R I A D E A G U A S D E L T A J O 
Examinado el expediente incoado a ins-

^ n c i a de "Industrias del Au tomóvi l , M a 
quinaria, Recuperac ión y Servicios Corn
il e m entarios", solicitando au tor izac ión 
Para realizar vertido de aguas residuales 
j cauce del arroyo Gózquez , proceden-

e s de pol ígono industrial, t é rmino muni-
lPal de San M a r t í n de l a Vega (Madrid). 

. Resultando que con fecha 16 de enero 
e 1978 "Industrias del Au tomóvi l , M a 

z n a r í a , Recuperac ión y Servicios C o m -
J ernentarios" presenta instancia aportan
do Proyecto suscrito por el Ingeniero d e 

arrunos. Canales y Puertos don Juan 
Coi F e r n a n d e z Ranada y visado por e l 

'egio Oficial correspondiente; 
i n f

R e s u l t a n d o que sometida la pet ición a 
c o rmación públ ica, se inserta el anuncio 
^ respond ien te en e l B O L E T Í N O F I C I A L d e 

Provincia de Madr id , exponiéndose el 
t a i ¡ ? ° e n e l t a b , d n de anuncios del A y u n -
h a h l e n t o d e S a n Mar t ín de la Vega, no J 

D l e ndose formulado reclamaciones; 

Resultando que han sido solicitados y 
emitidos con fechas 10 y 27 de octubre 
de 1978, respectivamente, los informes re
glamentarios de la Jefatura Provincial de 
Sanidad y del Instituto Nacional para la 
Conservac ión de la Naturaleza, documen
tos que han sido incorporados al expe
diente de referencia y contienen las con
diciones que deben imponerse a "Indus
trias del Au tomóvi l , Maquinaria , Recupe
ración y Servicios Complementarios; 

Resultando que el Servicio Técnico ads
crito a este Organismo emite informe fa
vorable con fecha 20 de febrero ú l t imo . 

Considerando que las Comisar ías de 
Aguas son el ó rgano competente para co
nocer, tramitar y otorgar este tipo de 
autorizaciones, de acuerdo con los De
cretos 8 de octubre de 1959 y 13 de agos
to de 1966, Reglamento de Policía de 
Aguas y sus Cauces aprobado por De
creto de 14 de noviembre de 1958 y 
Ordenes Ministeriales de 4 de septiembre 
de 1959, 23 de marzo de 1960, 20 de 
marzo de 1963 y 9 de octubre del mismo 
a ñ o ; 

Considerando que la t r ami tac ión del 
expediente ha sido correcta y que los 
servicios competentes informan favora 
blemente la solicitud formulada por el in 
teresado; 

Considerando que durante el pe r íodo 
de información públ ica no se han pre 
sentado reclamaciones, deduc iéndose de 
las actuaciones practicadas que la autori 
zación de referencia no afecta a los inte 
reses generales. 

Esta Comisar ía de Aguas, en virtud de 
las atribuciones conferidas por Decretos 
8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 
1966, ha resuelto acceder a lo solicitado 
con sujeción a las siguientes 

C O N D I C I O N E S 

1. a Se autoriza a "Asociac ión de In 
dustriales del Au tomóvi l , Maquinaria , Re
cuperac ión y Servicios Complementarios" 
representados por don Manuel Humanes 
Mat i l l a , para efectuar un vertido de aguas 
residuales previa depurac ión , proceden
tes de pol ígono industrial al cauce del 
arroyo Gózquez , en t é r m i n o municipal de 
San M a r t í n de la Vega (Madrid) . Con la 
obligación de imponer a cada industria 
cuyo vertido tenga carac ter ís t icas especia 
les, el establecimiento de una depurac ión 
complementaria previa a la acometida a 
la general. 

2. * Las obras e instalaciones se ajus 
taran al proyecto suscrito por el Ingenie 
ro de Caminos, Canales y Poertos don 
Juan Carlos F e r n á n d e z Ranada, con v i 
sado de fecha 9 de septiembre de 1978 

L a Comisar ía de Aguas del Tajo podrá 
autorizar variaciones que tiendan al per 
feccionamiento de la ins ta lación y que 
no impliquen modificación esencial de la 
presente au tor izac ión , quedando obligado 
el autorizado a realizar las modificacio
nes en la instalación que fueran necesa
rias para el cumplimiento de todas las 
condiciones de la presente au tor izac ión . 

3. a Las obras comenza rán en el plazo 
de dos meses, contados a partir de la fe
cha de publ icación de esta autor izac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y deberán quedar terminadas en 
el de doce meses, a partir de la misma 
fecha, debiendo comunicar a la Comisar ía 
de Aguas del Tajo la t e rminac ión de los 
trabajos a efectos de su inspección y re
conocimiento final, del que se levantará 
la correspondiente acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones. De
berá comunicarse también la t e rminac ión 
de las obras a la Jefatura de Sanidad e 
I C O N A . 

4. a E l cauce receptor del vertido de 
aguas residuales procedentes de pol ígono 
industrial deberá conservar las siguientes 
carac te r í s t icas : 

Color : Incoloro y transparente. 
Olor : Inodoro. 
Temperatura: Menor de 25° C. 
p H : Comprendido entre 6,5 y 8,7. 
Enturbiamiento: Menor de I o de sílice. 
Dureza: Menor de 20°. 
Materias en suspens ión : Menor de 30 

mg litro. 
Reactividad: Negativo. 
Resistividad: Mayor de 1.500 cm- 'cm. 

a 18". 
Agresividad: Negativo. 
B. O . D . ; Menor de 10 mg/li tro de oxí

geno. 

Oxígeno disuelto: Mayor de 5 mg/li tro. 
Ni t rógeno ( N H , ) : Menor de 0,5 mg/ l i 

tro. 
Ni t rógeno (nitratos): Menor de 100 

mg litro de (NO,) . 
Cloruros: Menor de 250 mg li tro de (Cl). 
Putrescibil idad: Sin decolorar el azul 

de metileno a les siete días a 30" C . 
Materia orgánica : Menor de 2 mg' l i t ro . 
Fenoles: Menor de 0,001 mg' l i t ro en 

fenol. 
Aceites y grasas: Negativo. 
Exenta de gérmenes pa tógenos . 
Si las aguas del cauce así lo aconsejan 

el propio autorizado podrá proponer que 
la toma de muestras para su anál is is se 
realice en el emisario, antes de su vertido 
al cauce. 

5. a L a Comisar ía de Aguas del Tajo 
efectuará pe r iód icamente los oportunos 
análisis de comprobac ión de la calidad del 
efluente a efectos de exigir que el mismo 
cumpla las condiciones expresadas en el 
apartado anterior, así como las de la ley 
de Pesca Fluvia l para la conservac ión de 
las especies, siendo el autorizado respon 
sable de la inocuidad de las mismas, y 
quedando obligado a modificar la instala
ción caso de no cumplir el efluente las 
condiciones del apartado anterior. 

6. a La Comisar ía de Aguas del Tajo 
ejercerá la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
cons t rucc ión como en la explotación, sien
do de cuenta del autorizado los gastos que 
por tal motivo se ocasionen. 

7. a Esta autor izac ión se otorga sin per 
juicio de tercero y dejando a salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de conservar o restituir las servidumbres 
legales existentes. 

8. a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio públ ico necesarios para 
la ejecución de estas obras, con prohibi
ción de efectuar ninguna cons t rucc ión dis
tinta sin previa au tor izac ión de esta C o 
misar ía de Aguas. 

9. a Queda sujeta esta au to r izac ión a 
la Ley de 26 de diciembre de 1958, regu 
ladora de las Tasas y Exacciones Parafis-
cales, así como a los Decretos de ia Pre
sidencia del Gobierno de 4 de febrero de 
1960, por las que se convalidan tas Tasas 

y Exacciones Parafiscales del Minis ter io 
de Obras Públ icas . 

10. E l incumplimiento de cualquiera 
de estas condiciones implicará la revoca
ción de esta au tor izac ión . 

Madr id , 6 de marzo de 1979.- E l C o 
misario Jefe de Aguas, accidental (Fir 
mado). 

(G. C—2.679) (O.—26.682) 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

Dirección Genera l de A d m i 
nistración L o c a l 

Como cont inuac ión a las resoluciones 
de esta Dirección General de 19 de junio 
y 14 de octubre ú l t imos , visando deter
minadas modificaciones de la plantilla de 
ese excelent ís imo Ayuntamiento, según 
acuerdo corporativo adoptado en ses ión 
celebrada el día 27 de abril del a ñ o en 
curso, y relativo a la Gerencia Munic ipa l 
de Urbanismo, esta Dirección General, te
niendo en cuenta lo previsto en los ar
t ículos 28 y 29 del Real Decreto 3046/ 
1977, de 6 de octubre, ha resuelto visar 
la plantilla orgánica de la Gerencia M u 
nicipal de Urbanismo, aprobada por esa 
Corporac ión en la indicada sesión de 27 
de abril y resultante de la reorganizac ión 
de dicho Organismo con arreglo a las pre
visiones contenidas en el acuerdo plena-
rio de 27 de abril de 1977, la cual tota
liza 502 puestos, que a con t inuac ión se 
relacionan: 
Técnico adminis t rac ión general . . . . 37 
Técnico adminis t rac ión esp. tit. sup. 

(arquitectos) 34 
Técnico adminis t rac ión esp. tit. sup. 

(ingenieros) 5 
Otros titulados superiores I 
Arquitectos técnicos 94 
Ingenieros técnicos de obras pú

blicas 7 
Ingenieros técnicos industriales . . . . 1 
Ingenieros técnicos ag rónomos .. : . . 1 
Topógrafos foj .A 7 
Asistentes sociales . . . 1 
Delineantes 70 
Administrat ivos 43 

Auxil iares 1 2 2 
Jefes de demoliciones 1 
Telefonistas 3 
Subalternos 25 
Operadores de máqu inas y operarios. 3 
Vigilantes 45 

T O T A L E S 502 

. L a presente au tor izac ión queda c o n d i 
cionada a lo que sobre la fo rmac ión de 
plantillas orgánicas de las Corporaciones 
Locales pueda disponerse al desarrollar 
reglamentariamente lo previsto en los c i 
tados ar t ículos 28 y 29 del Real Decre
to 3046 1977, de 6 de octubre. 

Madr id , 15 de noviembre de 1978.—El 
Director general (Firmado). 

(G. C—2.627> 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E S E G U R I D A D 
Anunc io de concurso para adquis ic ión de 

dos centrales telegráficas de conmuta
ción de 100 y 50 líneas para la Red de 
Teleimpresores de la Dirección Gene
ral de Seguridad. 
Primero. Hasta las doce horas del d í a 

en que se cumplan los veiqte hábi les , con 
tados a partir del siguiente a la de la i n 
serción de este anuncio en el " B o l e t í n 
Oficial del Estado", se admi t i r án propo
siciones para este concurso en la D i v i 
s ión de Obras e Instalaciones (Rey F ran 
cisco, n ú m e r o 21, tercero, Madrid) . 

Segundo. E l precio l ímite de adquisi
ción asciende a seis millones cien mi l pe
setas (6.100.000) y la fianza provis ional 
a ciento veint idós mil pesetas (122.000). 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más documen tac ión reglamentaria e s t a r á n 
de manifiesto en la propia Divis ión de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. L a d o c u m e n t a c i ó n a presentar 
se d is t r ibui rá en la forma que establece 
el a r t í cu lo 5.° del pliego de condic ione» , 
en dos sobres cerrados y lacrados, conte
niendo el segundo, exclusivamente, la p ro
posición económica . 

Quinto. La ce lebrac ión de l acto de 
apertura y adjudicación provisional se rea
lizarán en el Salón Canalejas, de Puer ta 
del Sol , n ú m e r o 7, a las doce horas d e l 
cuarto día laborable siguiente a aquel en 
que se cumplan los veinte hábi les , conta
dos a partir del siguiente al d ía de la 
inserción de este anuncio en el "Bo le t ín 
Oficial del Estado", ante la mesa de c o a -
t ra tac ión de este Centro Direct ivo. 

Sexto. Todos los gastos que or ig in» 
este concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.—El D i 
rector general, Mar iano Nicolás Garc ía , 

(G. C—2.635) ( 0 , - 2 6 . 6 7 0 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E S E G U R I D A D 
Anuncio de concurso para adquis ic ión de 

20 receptores de tráfico para la R e d 
Radiotelegráfica de la Direcc ión Gene
ral de Seguridad. 
Primero. Hasta las doce horas del d í a 

en que se cumplan los veinte hábi les , con
tados a partir del siguiente a la de la i n 
serc ión de este anuncio en el "Bo le t ín 
Oficial del Estado", se admi t i r án propo-
siones para este concurso en la Div is ión 
de Obras e Instalaciones (Rey Francisco, 
n ú m e r o 21, tercero, Madr id) . 

Segundo. E l precio l ímite de adquisi
ción asciende a seis millones de pesetas 
(6.000.000) y la fianza provisional a ciento 
veinte mi l pesetas (120.000). 

Tercero. Pliego de condiciones y de
más d o c u m e n t a c i ó n reglamentaria e s t a r án 
de manifiesto en la propia Divis ión de 
Obras e Instalaciones. 

Cuarto. L a d o c u m e n t a c i ó n a presentar 
se d is t r ibui rá en la forma que establece 
el a r t ícu lo 5." del pliego de condiciones, 
en dos sobres cerrados y lacrados, con
teniendo el segundo, exclusivamente, la 
proposic ión económica . 

Quinto. L a celebración del acto de 
apertura y adjudicación provisional se rea
l izarán en el Salón Canalejas, de Puerta 
del Sol, n ú m e r o 7, a las doce horas de l 
cuarto día laborable siguiente a a q u e j e n 
que se cumplan los veinte hábiles,-ton* 
tados a partir del siguiente al d ía de la 
inserción de este anuncio en el "Bo le t ín 
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Oficial del Estado", ante la mesa de con
t ra tac ión de este Centro Direct ivo. 

Sexto. Todos los gastos que origine 
este concurso serán de cuenta del adju
dicatario. 

Madr id , 28 de febrero de 1979.—El 
Director general, Mar iano Nicolás García . 

ÍG. C—2.636) (O.—26.671) 

J u n t a E l e c t o r a l d e Z o n a d e C o l m e n a r 
V i e j o 

E D I C T O 

Don Epifanio Legido López, Presidente de 
la Junta Electoral de Zona de Colmenar 
Viejo. 
Hago saber: Que en sesión celebrada en 

el día de hoy por esta Junta y conforme 
a escritos presentados, se ha acordado-
tener por renunciados, en su cualidad de 
candidatos en su día proclamados, a los 
siguientes s eño re s : 

1. Don Segundo Peña losa Berrocal, 
n ú m e r o 18 de la candidatura Grupo Libre 
Independiente de Colmenar Viejo. 

2. Don Francisco Gonzá lez Domín 
guez, n ú m . 1 de la candidatura de U n i ó n 
de Centro Democrá t i co en E l Atazar (se 
modifica la candidatura aludida en sentido 
de pasar el n ú m e r o 6, suplente, don Juan 
Sanz Corra l , a ocupar el n ú m e r o 5 de 
aquélla. 

3. Don Joaquín Barona Carp ió , n ú m e 
ro 13 de la candidatura Asoc iac ión C i u 
dadana Independiente de H o y o de M a n 
zanares. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a 8 de marzo de 1979. 
El Secretario (Firmado). — E l Presidente 
de la Junta de Zona (Firmado). 

(G. C—2.859) 

T R I B U N A L E C O N O M I C O - A D M I N I S T R A T I V O 
P R O V I N C I A L D E S E G O V I A 

Presidente: I lus t r í s imo señor don Julio 
del Val le García . Delegado de Hacienda. 

Voca l : Don Jenaro Alba r r án Mar t ín , In
terventor. 

Secretario: Don Julio Nieves Borrego, 
Abogado del Estado-Jefe. 

En la ciudad de Segovia, a 9 de sep
tiembre de 1977. 

Reunido el Tribunal Económico A d m i 
nistrativo Provincial , integrado por los 
miembros que al margen se expresan, para 
resolver sobre la pet ic ión de suspens ión 
de acto administrativo recurrido, formu
lada por d o ñ a Almudena Cabanyes Pine 
da, en la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 119 de 1977; y 

Resultando que con fecha 11 de agosto 
de 1977 tuvo entrada en la Secre tar ía de 
este Tribunal escrito por el que se inter 
ponía rec lamación económico-admin i s t r a 
tiva contra l iquidación A r b i t r i o Plusval ía 
sobre incremento del valor de los terre 
nos, en expediente 302 de 1977, impor
tante en total 400.207,50 pesetas, sol ic i 
tando al propio tiempo el aplazamiento 
de pago; 

Resultando que según lo alegado se ob
serva que el alcance cuantitativo de la 
rec lamación se refiere a la totalidad de 
la cifra liquidada. 

Vis to el Reglamento de Procedimiento 
Económico Adminis t ra t ivo aprobado por 
Decreto de 26 de noviembre de 1959. 

Considerando que la inmediata exac
ción de la cantidad controvertida no pue
de originar consecuencias económicas de 
difícil reparac ión , ya que se observa que 
el montante de la l iquidación cuya exac
ción se pretende alcanza una cifra no
toriamente moderada en relación con el 
supuesto considerado. 

Resultando que de los antecedentes su
ministrados sí aparece motivo que permita 
determinar que el intento en que se basa 
la suspens ión de la solicitante es única
mente dilatar el pago de la deuda tributa
ria. 

Considerando que la suspens ión de los 
actos administrativos recurridos en vía 
económico - administrativa constituye fa
c e t a d que el a r t í cu lo 83 del Reglamento 
para dichas reclamaciones atribuye dis-
crecionalmente al Tribunal , que, en vir tud 
de las consideraciones antes expuestas, no 

encuentra en este caso razones para con
cederla. 

E l Tr ibunal acuerda desestimar la pre
sente sol ic i tud de suspens ión . 

L o que comunico a usted para su co
nocimiento y efectos, adv i r t i éndole que 
contra la presente resolución podrá inter
poner recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de dicha jur isdicción de la 
exce len t í s ima Audienc ia Terri torial de M a 
d r i d en plazo de dos meses, contados a 
partir de la presente not if icación. 

Segovia, 10 de noviembre de 1978.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado). 
D o ñ a Almudena Cabanyes Pineda.—Paseo 

de la Rinconada, 4.—-Aravaca (Madrid) . 
(G. C—2.465) 

AYUNTAMIENTOS 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Bases de la opos ic ión para cubrir en pro
piedad dos plazas de Auxil iares de A d 
min i s t rac ión General del Ayuntamien
to de San Sebast ián de los Reyes (Ma
drid). 
1. ° Objeto de la convocatoria. — Es 

objeto de la presente convocatoria la pro
vis ión, por el procedimiento de oposic ión 
libre, de dos plazas de Auxil iares de A d 
min i s t r ac ión General en el Ayuntamiento 
de San Sebas t i án de los Reyes, encua
dradas en el Subgrupo de Auxil iares de 
A d m i n i s t r a c i ó n General, y dotadas con 
el sueldo correspondiente al nivel de pro
porcionalidad cuatro, dos pagas extraordi
narias, trienios y d e m á s retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arre
glo a la legislación vigente. 

2. ° Condiciones de los aspirantes. 
a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad y no exceder de aquella en que falte 
menos de diez años para la jubi lac ión 
forzosa por edad. (Jubi lación a los sesen
ta y cinco años.) 

c) Estar en poses ión del T í tu lo de 
Bachiller Elemental o Graduado Escolar, 
o en condiciones de obtenerlo, en la fe 
cha en que termine el plazo de presenta 
c ión de instancias, en cada caso. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el d e s e m p e ñ o de las 
correspondientes funciones. 

e) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Admin i s t r ac ión Local , n i 
hallarse inhabili tado para el ejercicio de 
funciones públ icas . 

3. ° Instancias.—Las instancias solici 
tando tomar parte en la oposic ión , en la 
que los aspirantes debe rán manifestar que 
r eúnen todas y cada una de las condicio 
nes que se exigen en la base segunda, y 
que se comprometen a jurar acatamien 
to a la Cons t i t uc ión , se dir ig i rán al Pre
sidente de la C o r p o r a c i ó n y se presen 
taran en el Registro General de ésta, de 
bidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábi les , contados a 
partir del siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Las instancias t a m b i é n p o d r á n presen 
tarse en la forma que determina el ar 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 200 pesetas, serán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

4. ° Admis ión de aspirantes. — Expi 
rado el plazo de presentac ión de instan
cias, la Comis ión Munic ipa l Permanen 
te de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos que se hará públ ica en el B O L E 

T I N O F I C I A L de la provincia y será ex
puesta en el t ab lón de edictos de la Cor 
porac ión , conced iéndose un plazo de quin 
ce días para reclamaciones, a tenor del 
a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, se rán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe 
la lista definitiva, que será hecha públi 
ca, asimismo, en la forma indicada. 

5. ° Tribunal calificador. — E l Tr ibu 
nal calificador es tará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión , o 
miembro de la misma en quien delegue 

Vocales : U n representante del Profe
sorado Of ic ia l ; el Secretario de l a Cor 
p o r a c i ó n ; el representante de la Direc
ción General de Admin i s t r ac ión Local , y 
ac tua rá de Secretario el de la Corpora
ción. 

E l Secretario de la Corporac ión p o d r á 
delegar en un funcionario técnico o ad
ministrativo de Admin i s t r ac ión General. 

Pod rán designarse suplentes, que su
pletoriamente con los titulares respecti
vos in tegrarán el Tr ibunal . 

L a designación de los miembros del 
Tribunal se ha rá pública en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, así como en el 
tab lón de edictos de la Corporac ión . 

E l Tribunal no podrá constituirse ni J 
actuar sin la asistencia de más de la mi - ' 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. ° Comienzo y desarrollo de la opo
sición .---Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido en el 
sorteo por cada opositor, se ha rá públ i 
ca en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporac ión . 

Los ejercicios de la oposic ión no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca 
publicado el anuncio de la convocato
ria. Quince días antes de comenzar el pr i 
mer ejercicio, el Tr ibunal anunc ia rá en 
el B O L F T I N O F I C I A L de la provincia el 
día , hora y local en que h a b r á de tener 
lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal . 

7. ° Ejercicios de la oposic ión. — Los 
ejercicios de la oposic ión serán tres de 
ca rác te r obligatorio y uno de carác te r vo
luntario. 

Primer ejercicio (de carác te r obligato
r io para todos los aspirantes).—Este ejer
cicio consis t i rá en una copia a máqu ina , 
durante diez minutos, de un texto que 
facili tará el Tribunal , a una velocidad de 
250 pulsaciones por minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y 
la cor recc ión que presente el escrito. 

Segundo ejercicio (de carác te r obliga
torio para todos los aspirantes).—Este 
ejercicio consis t i rá en contestar oralmen
te, en un pe r íodo m á x i m o de treinta m i 
nutos, dos temas ex t ra ídos al azar de en
tre los que figuren en el programa anejo 
a la convocatoria. 

L a real ización de las pruebas de este 
ejercicio será pública y se va lorarán los 
conocimientos sobre los temas expues
tos. 

Tercer ejercicio (de ca rác te r igualmen
te obligatorio).—Este ejercicio consis t i rá 
en desarrollar por escrito, durante un pe
r íodo máx imo de sesenta minutos, un te
ma seña lado por el Tr ibunal , con amplia 
l ibertad en cuanto se refiere a su forma 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
solo la aptitud de los opositores en re 
lación con la composic ión gramatical, sino 
también su prác t ica de redacc ión . 

Cuarto ejercicio (de ca rác t e r volunta
rio).-—Tendrá las tres especialidades si 
guientes, que podrán ser elegidas conjun
tamente o solo una de ellas por los opo
sitores que lo sol ic i ten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la toma 
taquigráfica, a mano, de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por mi 
ñ u t o , durante un tiempo máx imo de c in
co minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográf ica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras 
por minuto, durante un tiempo máx imo 
de tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Mane jo de máqu i 
na de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8.° Calificación. — Los tres primeros 
ejercicios serán eliminatorios y calificados 
hasta un m á x i m o de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no alean 
cen un m í n i m o de cinco puntos en cada 
uno de ellos. 

E l n ú m e r o de puntos que p o d r á n ser 
otorgados por cada miembro del Tr ibu
nal, en cada uno de los ejercicios, será 

de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tr ibunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
de aquél , siendo el cociente l a califica
c ión definitiva. 

La p u n t u a c i ó n que se conceda al opo
sitor en cada una de las especialidades 
del ejercicio voluntario no represen ta rá 
nunca más de un 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

E l orden de clasificación definitiva es
ta rá determinado por la suma de las pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de los 
ejercicios. 

9.° Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publ icará la relación de 
aprobados por orden de pun tuac ión , no 
pudiendo rebasar és tos el n ú m e r o de pla
zas convocadas, y elevará dicha relación 
a la Comis ión Munic ipa l Permanente de 
la Corporac ión para que se formule la 
correspondiente propuesta de nombra
miento. A l mismo tiempo remi t i rá a d i 
cha autoridad, a los exclusivos efectos 
del a r t í cu lo 12,2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la función P u " 
blica, el acta de la ú l t ima sesión, en la 
que h a b r á n de figurar por orden de pun
tuac ión todos los opositores que habien
do superado todas las pruebas excedie
sen del n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos presentaran 
en la Secre tar ía de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 

partir de la publ icación de la lista. a e 

aprobados, los documentos acreditativo 
de las condiciones que para tomar part^ 

e*P e ' 

en l a oposición se exigen en la base 
gunda, y son : 

1. Cert if icación de nacimiento, 
dida por el Registro C i v i l correspondiente-

2. Copia autentificada o f ° t o C ° § g i 
(que d e b e r á presentarse acompañada <* 
original para su compulsa) del Título °^ 
Enseñanza Media Elemental o similar 
de Graduado Escolar o justificante de h 

ber abonado los derechos para su e*P 
dic ión . 

Si estos documentos estuvieran e X P ® ^ 
dos después de la fecha en que f i n L . 
el plazo de presen tac ión de instancias, 
be rán justificar el momento en que c 

cluyeron sus estudios. 
3. Certificado negativo del *egis t r £ 

central de penados y rebeldes, referido 
la fecha de la t e rminac ión de las P™e0 
selectivas. x „ 

4. Certificado de buena conducta, e ^ 
pedido por la Alcaldía de su res idenc^ 
referido igualmente a la misma fecha 
terior. e 

5. Declaración jurada de no hallar 
incurso en causa de incapacidad. a , 

6. Certificado acreditativo de no P 
decer enfermedad o defecto físico 
imposibilite el normal ejercicio de la I U 

ción. 
Este certificado d e b e r á ser expedido 

por la Jefatura Provincia l de Sanidad. ^ 
7. Quienes tuvieren la condición 

funcionarios públicos es ta rán exentos 
justificar documentalmente las c o n ( l l C

a r a 

nes y los requisitos ya demostrados P 
obtener su anterior nombramiento, ° 
biendo presentar cert if icación del ^ n 
terio, Corporac ión Loca l u Organismo 
blico de quien dependa, acreditando 
condic ión y cuantas circunstancias co 
tan en su hoja de servicios. 

Si dentro del plazo indicado, y s a l ^ 
los casos de fuerza mayor, los oposito 
propuestos no presentaran su documen 
ción o no reun i rán los requisitos exigió ^ 
no p o d r á n ser nombrados y quedarán an 
ladas todas sus actuaciones, s in P e r ) u l T* 

n P^" 
de la responsabilidad en que h u b i e r . a s t a n -
dido incurr i r por falsedad en la 1

 o S j -
cia solicitando tomar parte en la v l a 

ción. E n este caso, la Presidencia ^ 
Corporac ión fo rmula rá propuesta J Q S 

vor de los que habiendo a P r o b a

 c a b i -
ejercicios de la oposic ión tuvieran a 

da en el n ú m e r o de plazas c o n v o c a ^ 
consecuencia de la referida anulac • 

U n a vez aprobadas las propuestas 
la Comis ión Munic ipa l Permanente, 
opositores nombrados deberán toma ^ 
sesión en el plazo de treinta días ^ ^ 
les, a contar del siguiente al en q 

sea notificado el nombramiento; aqu ^ 
que no tomen posesión en el p l a Z 
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2. 

7. 

8. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

nalado, sin causa justificada, q u e d a r á n en 
la s i tuac ión de cesantes. 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
« c u i t a d o para resolver las dudas que se 
Presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
e n todo lo no previsto en estas bases. 

P R O G R A M A 

L Principios de Derecho Pol í t ico 
y Const i tucional 

*• E l Estado. — Terri tor io, población 
y poder. 
Divis ión de poderes. — Funciones 
y poderes del Estado. 
L a Cons t i tuc ión . E l poder constitu
yente. 
Las Leyes Fundamentales Españolas . 
Estudio especial de la Ley Orgánica 
del Estado. 
Las Cortes Españolas . 
L a Organizac ión Judicial Española . 

II. Pr incipios de Derecho 
Adminis t ra t ivo 

L a A d m i n i s t r a c i ó n Públ ica y el De
recho Adminis t ra t ivo. 
Fuentes del Derecho Adminis t ra t ivo. 
Leyes y Reglamentos. 
Las personas jur íd ico - públ icas . — 
Personas jur íd icas , territoriales, cor
porativas e institucionales. 
E l acto administrativo. — Principios 
generales del procedimiento admi
nistrativo.—Fases del procedimiento. 
Aspecto jur íd ico de la Organizac ión 
Adminis t ra t iva . — Concepto de ór
gano. — Jera rqu ía administrativa. 
L a competencia administrativa. Des
concen t rac ión y delegación. 
Los ó rganos superiores de la ad
min i s t rac ión Gennral Españo la . E l 
Presidente y el Vicepresidente del 
Gobierno y sus comisiones Delega
das.—Los Minis t ros . 
Los ó rganos periféricos de la A d 
min is t rac ión Central Española . Los 
Gobernadores civiles. 
Las comisiones provinciales de ser 
vicios técnicos . — Delegaciones 3 
servicios periféricos de la A d m i n i s 
t rac ión Central . — E l Alca lde como 
delegado del poder central. 
L a Admin i s t r ac ión Constitucional.— 
Las Corporaciones Públ icas . — Los 
órganos a u t ó n o m o s . 
L a Admin i s t r ac ión Local . — Con 
cepto y evolución en España . En t i 
dades que comprende. 
La p rov inc ia .—Organizac ión y com 
petencia de la provincia de régimen 
c o m ú n . — Regímenes provinciales 
especiales. 
El munic ip io .—Organizac ión y com
petencia del municipio de régimen 
común . — Regímenes municipales 
especiales. 
Las Ordenanzas y Reglamento de las 
Entidades Locales. — Clases.—Pro
cedimiento de Elaborac ión y A p r o 
bac ión . 
Nocáón general del Procedimiento 
Adminis t ra t ivo Local . — Los recur
sos administrativos contra las E n t i 
dades Locales. — L a revisión de los 
actos Administrat ivos Locales de la 
Jur isdicción Contencioso Adminis -
nistrativa. 
L^s Normas de Act iv idad de las E n 
tidades Locales. — Los Servicios Pú
blicos Locales y sus modos de ges
t ión . 
Noción General de la Hacienda de 
las Entidades Locales. — E l Presu
puesto de las Entidades Locales. 
Los ó rganos de gobierno provincia
les. La Presidencia de la Dinutación 
Provincia l . — E l Pleno de la D i p u 
tación y las Comisiones Informati
vas. 
Los ó rganos de gobierno municipa
les. — E l Alcalde, el Pleno y la Co
l i s i ó n Permanente del Ayuntamien
to. — Las Comisiones informativas. 
La organización de los Servicios A d 
ministrativos Locales. — Secretaría 
General. — In tervención y Deposi
tar ía de Fondos. — Otros Servicios 
administrat ivos. 
Relaciones entre la Adminis t rac ión 
Central y Local . — Descentral ización 
Administrat iva. — La tutela de las 
Corporaciones Locales. 
Organismos Centrales de la A d m i 
nis t ración Central competentes res
p e t o a las Entidades Locales. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

28. 

29. 

E l Cont ro l y fiscalización de la ges 
t ión económica y financiera de las 
Entidades Locales. 
L a función pública de los funcio
narios de las Entidades Locales. — 
Organización de la función públ ica 
local. — Los grupos de funcionarios 
de Admin i s t r ac ión Especial y Gene
ral de las Entidades Locales. 
Derechos y deberes de los funciona
rios públicos locales. Los derechos 
económicos . L a Mutual idad Nacio
nal de Previs ión de Admin i s t r ac ión 
Local . 

San Sebast ián de los Reyes, a 2 de fe
brero de 1979. — E l Alcalde accidental 
(Firmado). 

(G. C—2.615) (O.—26.641) 

30. 

E l Ayuntamiento Pleno de esta local i 
dad, en sesión extraordinaria de 16 de 
enero de 1979, ap robó inicial y provi
sionalmente, para el supuesto de no for
mularse reclamaciones, el Plan parcial de 
ordenación del Barrio de la Hoya, tér 
mino municipal de San Sebast ián de Jos 
Reyes, promovido por el Ayuntamiento 
de la expresada localidad. 

N o habiéndose podido practicar cita
ción personal de dicho acuerdo a los pro
pietarios de parcelas que a con t inuac ión 
se relacionan, por resultar desconocidos, 
se les participa por medio del presente 
anuncio que el expediente se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por plazo de un mes, contado 
desde el siguiente día al de su publica
ción, para su examen por los interesados 
y formulación de reclamaciones que a su 
derecho convengan: 

Calle.—Parcelas números 
Almendros.—3. 
Cerezos.—5, 7, 9, 11, 17, 6 y 8. 
Ciruelos.—11. 
Fresa.—3, 5, 15, 17, 4 y 6. 
Gu indos—12, 24, 9, 11 y 29. 
Hoya.—16, 20, 7, 15 y 17. 
Manzanos.—14, 16, 20, 28, 30, 21, 33 

y 35. 
Moscatelar, avenida.—3 y 9. 
Perales. — 4, 10, 14, 22, 30, 5, 7, 

9, 11, 13 y 15. 
San Sebast ián de los Reyes, 6 de mar 

zo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.637) (O.—26.643) 

mero m i l trescientos cuarenta y tres de 
mi l novecientos setenta y ocho, seguido 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor Olivares, en represen tac ión de 
don Gregorio Solera León, contra " F i 
nanciera Automovisa , S. A . " , que tuvo 
su domici l io en la calle de Víc tor Prade 
ra, n ú m e r o treinta, de esta capital, ha 
biendo desaparecido del mismo, ignoran 
dose su actual domicil io, se aco rdó citar 
tle remate a dicha entidad para que en 
t é r m i n o de nueve días se persone en for 
ma en los autos, en cuyo momento se 
le ha rá entrega de las copias de deman 
da y documentos para que se oponga a 
la ejecución de convenirle. 

Se hace constar haberse practicado em 
bargo sobre bienes de dicha demandada 
sin haberle practicado el preceptivo re
querimiento de pago previo, al ignorarse 
su domici l io. 

Dado en Madr id , a veintinueve de ene 
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.323) 

E l Ayuntamiento Pleno de esta local i 
dad, en sesión extraordinaria de 16 de 
enero de 1979, a p r o b ó inicial y provi
sionalmente, para el supuesto de no for
mularse reclamaciones, el Plan parcial de 
ordenac ión del pol ígono " L a Viña" , tér
mino municipal de San Sebast ián de los 
Reyes, promovido por "Uressa", y otros. 

N o habiéndose podido practicar cita
ción personal de dicho acuerdo a los pro
pietarios de parcelas que a cont inuac ión 
se relacionan, por resultar desconocidos, 
se les participa por medio del presente 
anuncio que el expediente se halla de 
manifiesto en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento, por plazo de un mes, contado 
desde el siguiente día al de su publica
ción, para su examen por los interesados 
y formulación de reclamaciones que a su 
derecho convengan: 

Calle.—Parcelas números 
Marruecos.—1. 
Canal Isabel II.—12. 
Pico de Aneto.—18. 
Benasque.—1, 3, 5, 7, 9 y 13. 
Avenida de Guadarrama.—123-B. 
Avenida de E s p a ñ a . — 1 1 3 . 
San Sebast ián de los Reyes, 6 de mar

zo de 1979.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—2.638) (O.—26.644) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Magistra 
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
catorce de Madr id , 
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado, y bajo el n ú m e r o ochenta 
y seis de mi l novecientos setenta y nue 
ve, se sigue expediente de dominio a ins
tancia de don José Mar ía Lázaro Alvarez, 
para la inmatr icu lac ión de . la siguiente 
f inca: 

Solar en Madr id , en la calle de R a m ó n 
Azor ín , número 10, antes 23. Tiene una 
superficie aproximada de 168,75 metros 
cuadrados. L i n d a : al Norte, con finca de 
don Alejandro Moran y don Antonio 
Guzmán , hoy de don Joaquín Gonzalo G u 
t ié r rez y don Ventura M o r i l l o ; a l Sur, 
con la calle de R a m ó n Azor ín , en línea 
de 11 metros; al Este, con finca de don 
Alejandro Moran , don Antonio Gómez 
Pérez y doña Carmen Ruiz J iménez, hoy 
de don Pedro Dols Berenguer y d o ñ a E u 
genia Aguilar Cicuende, y al Oeste; con 
finca de don Eusebio Esteban Agudo y 
d o ñ a Dolores Valverde Mar t ín , hoy de 
don Eusebio Esteban Valverde. 

E n dicho expediente se ha acordado 
citar por edictos a don Joaquín Gonzalo 
Gut ié r rez > don Ventura M o r i l l o , con 
domicilios desconocidos, por lo que se 
refiere al lindero Norte, con el que son 
colindantes, y convocar a las personas ig
noradas a quienes pudiera perjudicar la 
inscr ipc ión- inmatr icu lac ión solicitada, to
dos ellos para que comparezcan ante este 
Juzgado a alegar lo que estimen por con
veniente a su derecho dentro del plazo 
de diez días 

Dado en Madr id , a veinticinco de ene
ro de mi l novecientos setenta y nueve. 
Doy fe. — E l Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). . 

(A.—18.315) 

PROVIDENCIAS ÍUDICIAIES 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

E l Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de Madr id . 
Hago saber: Que por providencia de 

esta fecha, recaída en juicio ejecutivo nú-

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

Y N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o catorce de los de Madr id , 
n ú m e r o setecientos treinta y siete de mi l 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
de don Juan Prada Angulo, representa
do por el Procurador señor Olivares San
tiago, contra don Luis M u ñ o z J iménez, 
cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en M a 
dr id , calle Humilladero, diecinueve, pr i 
mero C, ignorándose cual sea el actual, 
en rec lamación de cuarenta mi l pesetas 
de principal, setecientas dos pesetas de 
gastos de protestos y la de veinte mi l pe
setas calculadas para intereses legales y 
costas, se ha acordado por providencia 
de esta fecha decretar el embargo sobre 
el piso sito en la planta primera C de la 
finca números diecinueve y veintiuno de 
la calle Humilladero, de esta capital, sin 
necesidad de previo requerimiento de pa
go por ignorarse su paradero, c i t ándose
le de remate por el t é rmino de nueve días, 
para que se persone en autos y se oponga 
a la ejecución si le conviniere, hac iéndose 
constar que se ha practicado dicho em
bargo sin previo requerimiento de pago 

por ignorarse su actual domici l io o para
dero. 

A l propio tiempo se notifica a d o ñ a M a 
ría de los Angeles H e r n á n d e z H e r n á n 
dez, de la que se ignora su domici l io , 
la existencia de los mencionados autos 
y el embargo trabado, a los efectos del 
a r t ícu lo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento Hipotecario. 

Y para que sirva de ci tación de rema
te y notif icación, respectivamente, expido 
la presente, que firmo en Madr id , a seis 
de febrero de mi l novecientos setenta 
y nueve.—El Secretario, P . S. M . (Fir
mado). 

(A.—18.324) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l io Mar t ínez Rodr íguez , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e -
mero quince de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, con el n ú m e 
ro novecientos setenta y seis de mi l no
vecientos setenta y ocho, se siguen autos 
de juicio oidinario declarativo de mayor 
cuant ía , a instancia de " J o a q u í n Layret. 
Sociedad A n ó n i m a " , con domicil io en 
Barcelona, calle de Trafalgar, n ú m e r o 
veintiuno, bajo, representada por el Pro
curador señor Olivares Santiago, con 
"Confecciones Garfesa, S. L . " , que tuvo 
su ú l t imo domici l io conocido en Fuenla-
brada (Madrid), Po l ígono Industrial E l 
Palomo, calle Paredes, nave ciento cin
cuenta y t í es, sobre declaración resolu
ción de contratos de venta a plazos de 
bienes muebles concertados entre ambas 
sociedades y otros extremos — c u a n t í a 
tres millones ochocientas treinta y un mil 
setecientas doce pesetas con cincuenta 
c é n t i m o s — , en cuyos autos por providen
cia de esta fecha y conforme dispone el 
ar t ículo quinientos veintiocho de la ley 
de Enjuiciamiento C i v i l , se hace un nue
vo llamamiento por cinco días , a fin de 
que comparezca en los autos personán
dose en forma, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo le pa ra rá el perjuicio 
a que haya lugar en derecho y podrá 
ser declarada rebelde en los mismos. 

Dado en Madr id , a sies de febrero de 
mil novecientos setenta y n u e v e . - ^ ^ ' Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—18.325) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo que se tramitan en este Juz
gado con el n ú m e r o seiscientos cuaren
ta y seis de mi l novecientos setenta y 
ocho, promovidos por "Henche Suminis
tros de Talleres Gráficos, S. A . " , de M a 
drid, representada por el Procurador se
ñor U l l r i c h Dot t i , contra don Ar tu ro 
Murguía López ( "Fo tomecán ica Mundi" ) , 
de Albacete, sobre rec lamación de can
tidad, he acordado por providencia de 
esta fecha sacar a subasta públ ica , por 
primera vez, los bienes muebles embar
gados al expresado demandado, que son 
los siguientes: 

U n a máqu ina ampliadora marca " A n a -
ca". fo tomecánica , en funcionamiento. 

Se encuentran depositados en poder del 
propio demandado, que tiene su domici 
lio en la calle Bailen, n ú m e r o cuarenta 
y uno, en Albacete. 

Fueron tasados pericialmente en la su
ma de trescientas mi l pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castil la, de esta capital, a las once 
horas del día once de abril p róx imo. 

Su tipo es el de trescientas mi l pe
setas, en que ha sido valorada. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios del mismo. 

Los üc i t ado res debe rán consignar pre
viamente, sobre la mesa del Juzgado o 
establecimiento públ ico destinado al efec
to, una cantidad en metá l ico igual al diez 
por ciento por lo menos del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no p o d r á n to

mar parte en ella. 
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Dado en M a d r i d , a veintiuno de febre
ro de mi l novecientos setenta y nueve.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—18.651) 
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J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

D o n Eduardo F e r n á n d e z - C i d de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o dieciocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que por providencia de 

hoy, en juicio ejecutivo n ú m e r o mi l cien
to noventa y cinco de mi l novecientos 
setenta y ocho-T, a instancia de " A l m a 
cenes Generales de Papel, S. A . " , contra 
don Vicente Mirabet Gar r igós , se ha acor
dado sacar por primera vez a subasta pú
blica una m á q u i n a l i tográfica " A l b e r t " , 
t a m a ñ o 90 por 130, valorada pericialmen
te en seis millones de pesetas; s eña l ándo
se para su ce lebrac ión en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de Cas
t i l la , planta quinta, veinte, el .día vein
ticuatro de abril , a las doce horas, pre
v in iéndose a los l ici tadores: 

Pr imero 
Que el tipo de remate es el de tasa

ción, no admi t i éndose posturas que no 
cubran sus dos terceras partes. 

Segundo 
Que para tomar parte ?n la subasta 

debe rán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado, el diez por ciento del i n 
dicado t ipo ; y 

Tercero 
Que el depositario de la m á q u i n a es 

el propio ejecutado, domicil iado en V a 
lencia, calle del Almirante Cadarso, nú 
mero treinta. 

Dado en Madr id , a veinte de febrero 
de mi l novecientos setenta y nueve.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—18.522) 

cia, que se pub l i ca rá en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia de Madr id , expido 
el presente en M a d r i d , a ve in t idós de 
enero de m i l novecientos setenta y nue
v e , — E l Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.338) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

Don R a m ó n Rodr íguez Arr ibas , Magis
trado-Juez de primera instancia nú
mero diecinueve de los de Madr id . 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y Secre tar ía del 
que refrenda se tramita requerimiento 
n ú m e r o doscientos treinta y tres de mi l 
novecientos setenta y ocho-M, instado por 
el "Banco Hipotecario de E s p a ñ a " , re
presentado por el Procurador don Juan 
Ignacio A v i l a del Hier ro , contra don Es
teban Pin i l la Alocén, en los que en fe
cha veinte de septiembre pasado se d ic tó 
providencia que, entre otros particulares, 
dice: 

Providencia 

Del Juez señor Rodr íguez Arr ibas . — 
Madr id , a veinte de septiembre de m i l 
novecientos setenta y ocho.—.. . requié
rase a don Esteban Pin i l l a Alocén , con 
domici l io en calle Francisco Ortega, nú
mero tres, tienda, de Madr id , para que 
en el plazo de dos días satisfaga al alu
dido "Banco Hipotecar io" los semestres 
que adeuda, vencidos en treinta y uno 
de diciembre de mi l novecientos seten
ta y seis y siguientes, por razón del prés
tamo hipotecario que dicha entidad le 
hizo, importante cada uno de tales se
mestres la cantidad de seiscientas veinte 
pesetas, con más los intereses, costas y 
gastos ocasionados, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se p rocede rá a :o 
prevenido en la Ley, dec re t ándose el se
cuestro y posesión interina de la finca 
hipotecada, si lo solicitare el menciona
do Banco, lo que se l levará a efecto a los 
quince días de presentada, sin necesidad 
de nuevo requerimiento ni c i tación, y 
se p rocederá , igualmente, a su venta, de 
conformidad t ambién con lo dispuesto 
en dichos preceptos legales... Lo manda 
y firma Su Señoría , doy fe.—Firmados 
y rubricados: R a m ó n Rodr íguez Arr ibas . 
Pedro Abizanda Chordi . 

Y e n c o n t r á n d o s e el deudor en paradero 
desconocido por haber desaparecido l i 
calle de Francisco Ortega, con motivo de 
la cons t rucc ión de la avenida de la Paz, 
y para que sirva de requerimiento en for
ma al expresado, con los apercibimien
tos establecidos en la inserta providen-

E D I C T O 

D o n An ton io Guglieri Vázquez , Juez de 
primera instancia de San Lorenzo del 
Escorial y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen 

den autos de mayor cuant ía seguidos a 
instancia de don G e r m á n Gonzá lez del 
Tánago , representado por el Procurador 
señor De Benito Mar t í n , contra don Ben 
jamín Encabo Puerta y otra, bajo el n ú 
mero ciento setenta de mi l novecientos 
setenta y siete, sobre rec lamación de un 
mil lón seiscientas noventa y siete m i l se 
tecientas cinco pesetas, en los cuales y 
por providencia del día de la fecha he 
acordado la publ icac ión de la sentencia 
que dice a s í : 

Sentencia 

E n San Lorenzo del Escorial , a seis de 
diciembre de m i l novecientos setenta y 
ocho .—El señor don Anton io Guglieri 
Vázquez , Tuez de primera instancia de 
esta localidad y su partido.—Habiendo 
vistos los autos de juicio declarativo de 
mayor cuanía , seguidos a instancia de don 
G e r m á n Gonzá lez del T á n a g o y Riera, 
mayor de edad, casado, industrial, digo, 
economista y vecino de Madr id , bajo la 
d i recc ión del Letrado don Joaquín Ola-
guibel Alvarez Valdés , representado por 
el Procurador don An ton io de Benito 
Mar t í n , contra don Benjamín Encabo 
Puerta y su esposa d o ñ a Esperanza de 
Vicente y de Blas, mayores de edad, ve 
cinos de Majadahonda, declarados en re 
beldía , sobre rec lamación de cantidad. 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador de los Tribunales don 
An ton io de Benito Mar t ín , en nombre y 
represen tac ión de don G e r m á n Gonzá lez 
del T á n a g o y Riera, debo condenar y con 
deno a don Benjamín Encabo Puerta y 
d o ñ a Esperanza Vicente de Blas, a que 
satisfagan la cantidad de dinero que el 
actor haya tenido que desembolsar para 
concluir las obras llevadas a cabo en 'os 
pisos primero B , segundo A y segundo C 
de la casa sita en San M a r t í n de la V e 
ga, en el Camino de Valdemoro, n ú m e r o 
uno, así como en la escalera y portal de 
los mismos, cuyo importe se hab rá de ñ 
jar en ejecución de sentencia, y que ha 
gan pago, asimismo, al actor de la caní i 
dad en que haya resultado perjudicado por 
la para l ización de aquellas obras en sep 
tiembre de mil novecientos setenta y cin 
co, que se conc re t a r á t ambién en pe r íodo 
de ejecución de sentencia, y que hagan 
pago al mismo demandante de la cantidad 
de ciento noventa y siete mi l setecientas 
cinco pesetas, como pagadas por éste a 
cuenta de los demandados.—Sin hacer ex
presa condena en cos ta s .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y f i rmo.— 
Siguen las firmas con rúbr icas . 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
veintinueve de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de primera instancia (Fir 
mado). 

(A.—18.327) 

Montero , don Manuel Prada Prada, don 
A n t o n i o Solís Piélago, don Fernando 
Granizo Montero, d o ñ a Santa Prudencio 
Burgos, don Fil iberto Díaz Matamoros, 
don Luc io García López, don Florent ino 
García Gómez , don Félix Granizo G o n 
zález, d o ñ a Sotera M u ñ o z Vil laseñor , do 
ñ a Lucía Barrios Barrera, don José Do 
mínguez Esteban, don F e r m í n Pedraza 
Nie to , don Jesús Mar ía Labrador García , 
don Miguel Granizo González , don Igna
cio Dubla José, doña Már t i r e s M u ñ o z 
Cerro, don José de la Cruz J iménez , don 
Manuel González Arr ibas , don Alfonso 
M u ñ o z Cerro, don Francisco Conde Díaz, 
don Ar tu ro Manchado García , d o ñ a M a 
ría Correa Flores, don C á n d i d o Prada 
Aranda , don Leoncio Santos Díaz, don 
Rafael García Ca lv i l lo , don Manue l G ó 
mez González , don Luis Mar t ínez H i 
dalgo, doña Juliana Rojas Garr igós , d o ñ a 
Mar ía Luisa González Ampudia . don 
Amador Rodr íguez A r r o y o , don An ton io 
Mejías Santa Cruz , don An ton io Garc ía 
López, don Manuel Cerezo Solís, don Dá
maso M é n d a Cordero, don Pedro Her
n á n d e z Gómez , don Raimundo Alcalde 
Mar ín , don Carlos Paredes F e r n á n d e z , 
don Guil lermo Carral Canalada, don Jo 
sé Guijo García , don Manue l Descalzo 
Busti l lo y don Jorge Rueda de la M u ñ o 
za, se tramita expediente de dominio pa
ra la r eanudac ión del tracto sucesivo de 
la siguiente f inca: 

Tierra en el t é r m i n o de Majadahonda, 
al sitio del Pozo Mil lán, de dos fanegas 
de tierra o 68 áreas y 48 c e n t i á r e a s ; que 
l i n d a : Sur, H ipó l i t o Labrandero; Ñ o r 
te, Braulio Monte ro ; Poniente, camino de 
la Cañada , y Oeste, Braulio Montero. So
bre la que se han construido 5.131.36 me 
tros cuadrados 

Dicha finca aparece inscrita en el Re 
gistro de la Propiedad de este partido a 
nombre de don Francisco G ó m e z A l v a 
rez. 

Y de conformidad con lo acordado se 
convoca a las personas ignoradas a quie 
nes pueda perjudicar la inscr ipción de 
dominio que se pretende por los solici 
tantes, para la r eanudac ión del tracto 
sucesivo de la finca anteriormente des 
crita, para que en el t é r m i n o de diez 
días puedan comparecer ante este Juzgado 
a alegar lo que a su derecho convenga, 
bajo apercibimiento en otro caso de pa
rarles el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
uno de febrero de m i l novecientos seten 
ta y nueve.—El Secretario (Firmado) .—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—18.319) 

C O L M E N A R V I E J O 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia 
promovido ' por el Procurador don Luis 
M u ñ o z Pastor, en nombre y representa 
ción de d o ñ a M a r í a Luisa Brígida Porte 
ros Laso, don Mariano Montero Gala,' 
don Gregorio Morales Or t iz , d o ñ a A l f o n -
sa García Sánchez , don Macar io Valver-
de García , d o ñ a Cel ia Gut i é r rez Ortega, 
d o ñ a Julia A n d r é s Manzanares, don Ja 
cinto Gras V i l a , don An ton io Alonso G u 
t ié r rez , don Francisco Labrador García , 
don Domingo Calvo J iménez , don Rafael 
Solís Mena, don Pedro F e r n á n d e z López , 
d o ñ a Fernanda H e r n á n d e z Prudencio, don 
José Mar ía López Brea Perona, don N i 
colas Redondo Valdericeda, don Gerardo 
Bellón González , don Luis López G ó m e z , 
don José Díaz Rubio , don Juan Bust i l lo 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos de menor cuan t í a n ú m e r o 
doscientos diecinueve dé mi l novecientos 
setenta y echo, seguidos a instancia de 
don Julio Iglesias Par í s , contra don Juan 
Aguado Mercedes y otra y otras personas 
desconocidas e inciertas, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dice a s í : 

Sentencia 
E n la vi l la de Colmenar Viejo, a vein

tisiete de enero de mi l novecientos se
tenta y nueve.—El señor don Epifanio 
Legido López, Juez de primera instancia 
de este partido, habiendo visto los pre
sentes autos de juicio declarativo de me
nor cuan t í a , seguidos bajo el n ú m e r o dos 
cientos diecinueve de mi l novecientos se
tenta y ocho, entre partes: de la una, 
y como demandante, don Julio Iglesias 
Pa r í s , casado, ferroviario, vecino de M a 
drid, calle Granada, n ú m e r o cuarenta y 
cinco, cuarto A , representado por el Pro
curador don Félix A r i z a Colmenarejo y 
bajo la d i recc ión del Letrado señor Gir-
bal Dueñas , y de la otra, y como deman
dados, don Juan Aguado Mefcedes, cons
tructor, vecino de E l Mola r , avenida de 
M a d r i d , numero diecisiete, y contra su 
esposa d o ñ a Vic to r ina R u i z de la More
na, sus labores, con igual vecindad y do
mic i l io , ambos representados por el P ro 
curador don Francisco López A r i z a y ba
jo la d i recc ión del Letrado señor Nava
rro Ru iz y contra las personas descono
cidas e inciertas que sean actualmente 

j propietarios de las parcelas n ú m e r o s cien
to cincuenta y seis y ciento cincuenta y 
siete del pol ígono diecisiete del Catas-

B. O. P. 

tro de E l Mola r , declarados en rebeldía, 
sobre dec larac ión de servidumbre y otros 
extremos; y 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por don Julio Iglesias Pa r í s , que estuvo 
representado por el Procurador don Fé
l ix A r i z a Colmenarejo, debo declarar y 
declaro que el actor es titular de una 
servidumbre de paso que, discurriendo 
por la llamada "Callejuela de la Hontani-
11a", une la calle Jacoba Díaz, de E l M o 
lar, con las parcelas cuarenta y dos a) y 
b), de su propiedad; callejuela que ha 
sido reducida a la mitad de su anchu
ra, aproximadamente, en la zona más cer
cana a la calle antedicha por los derrum
bamientos y corrimientos de tierra ope
rados desde los predios de los demanda
dos don Juan Aguado Mercedes y d o ñ a 
Vic to r ina Ru iz de la Morena, que actua
ron en el procedimiento bajo la repre
sen tac ión del Procurador don Francisco 
López A r i z a ; c o n d e n á n d o s e a estos últ i
mos y a aquellas otras personas desco
nocidas e inciertas que pudieran tener 
derechos sobre las parcelas ciento cin
cuenta y seis y ciento cincuenta y siete 
y que se encuentran en rebeldía , a que 
retiren las piedras, tierras y, en su caso, 
la puerta/cancela, que queden compren
didas en la zona de terreno que se en
cuadre entre la l ínea recta que se man
da trazar desde el final de la calleja, 
arrancando de la pared/linde de separa
ción de los predios ciento cincuenta y 
seis y ciento cincuenta y siete, hasta la 
calle Jacoba Díaz y que hab rá de discu
rrir paralela a la t ambién pared linde 
de la parcela cuarenta y tres del pol ígono 
diecisiete, de modo que se termine con 
la inflexión señalada en el dictamen pe
ricial , y al abono de las costas procesales 
causadas en esta ins tancia .—Noti f íquese 
esta sentencia a los litigantes rebeldes en 
la forma prevenida en los ar t ículos dos
cientos ochenta y dos y doscientos ochen
ta y tres de la ley de Enjuiciamiento C i 
v i l , menos que se solicite en el término 
de cinco días la not i f icación personal-;"" 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncie^ 
mando y firmo.—Firmado: Epifanio L e " 
gido López. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterio r 

sentencia por el s eñor Juez que la dicto, 
estando celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, doy fe--"b 

Delgado. (Rubricado.) 
Y para que sirva de notif icación a l * * 

inciertas personas aludidas y su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, se da el presente en Colmenar V i e ' ° ' 
a primero de febrero de m i l novecientos-
setenta y nueve. — E l Secretario ( F i r ' 
mado). 

(A.—18.337) 

B A R C E L O N A 

E D I C T O 

Don Francisco Ta lán Mar t í nz , Magistra
do-Juez de primera instancia númer 
once de Barcelona, accidentalmente. 
Hace saber: Para su debida publicidad 

y general conocimiento, que por provi
dencia de esta fecha, dictada en el ex
pediente n ú m e r o mi l cuatrocientos dieci
siete de mi l novecientos setenta y ocho-y» 
se ha tenido por solicitada la declaración 
del estado legal de suspens ión de p a g ° s 

de la entidad "Talleres Eupo, S. A " , con 
domici l io social en Barcelona, avenida o 
José Anton io , setecientos setenta y cua
tro, y Delegación en M a d r i d , avenida de 
Genera l í s imo, noventa y seis, dedicada a 
la fabr icación de rejillas, difusores y o t r ° 
accesorios de aparatos de aire acondi
cionado, cuya sol ici tud se ha admitido 
t r á m i t e ; hab iéndose nombrado para e 
cargo de interventores judiciales a ^ 
profesores mercantiles d o ñ a A l i c i a F ° n 

San tamar í a y don Luis Lorenzo Penaiv 
de Vega, y a la acreedora "Alu-Per fH. So
ciedad A n ó n i m a " , comprendida en el VT 

mer tercio, por orden de importancia ^ 
c réd i tos , de la re lac ión presentada, d ° 
miciliados en Barcelona, Travesera de la^ 
Corts , doscientos sesenta y nueve, según 
do-primera, Vía Layetana, ciento c incu^ 
ta y nueve, principal-cuarta y avenida d 
Genera l í s imo Franco, seiscientos dieci 
cho, respectivamente. . 

Dado en Barcelona, a veintinueve 
diciembre de m i l novecientos setenta 



B- o. p. 

ocho. — E I secretario, M . M o r e n o . — E l 
lóiT d C p r i m e r a instancia, Francisco Ta-
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(A.—18.344) 

J u z g a d o s d e D i s t r i t o 

I U Z G A D O N U M E R O 8 

N E D I C T O 

°n José Franco M o l i n a , Juez de Dis t r i -
trito n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
W^go saber: Que en los autos de pro-

gad° d e c o § n i c i ó n seguidos en este Juz-
Q ° bajo e! n ú m e r o trescientos cuaren-

0 . y nueve de mi l novecientos setenta y 
j ^ " 0 ' a instancia de doña Isabel M u ñ o z 
> Pez, representada y defendida por el 

trado don Agus t ín Fuentes H e r n á n d e z , 
e Q

n t r a don José Luis Callejo Mar t ínez , 
do r

]

e c l a m d c i ó n de cantidad, se ha dieta-
D a ' 3 sentencia cuyo encabezamiento y 

n e dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madr id , a ocho de enero de mi l 
Pecientos setenta y nueve. — E l señor 

t Q

n José Franco M o l i n a , Juez de D i s i d 
a n n U m e r ° ocho, ha visto los presentes 
j 0 s de proceso de cognición seguidos a 
R a n c i a de d o ñ a Isabel M u ñ o z López, 
c i , . y o r de edad, casada, industrial y domi-
tit - 3 e n Miguel Servet, n ú m e r o vein-
A J C S ' - r e Presentada por el Letrado don 
j §us t í n Fuentes H e r n á n d e z , y contra don 
^ Luis Callejo Mar t ínez , mayor de 
c a c | , casado, empleado y domicil iado en 
r Q

a ^ e d r a Fajardo, n ú m e r o treinta, terce-
derecha, en rec lamación de dieciséis 

c °s tas C Í S é Í S p e s e t a s ' i n g r é s e s e legales y 

Fallo 
dem 6 e s t i m a n d o en todas sus partes la 
ño - a interpuesta por d o ñ a Isabel M u -
. López, contra don José Luis Callejo 
d i e

 n e z ' e n r ec lamac ión de dieciséis m i l 
d e n ' S é Í S Pesetas, debo condenar y con-
U o

 0 al mencionado demandado a que 
firm V e z * l u e la presente sentencia sea 

e ' Pague a la actora o a.quien legal

mente la represente, la suma antes men 
cionada por los conceptos que la de
manda comprende, los intereses legales 
de dicha suma desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta su com
pleto pago y las costas del ju ic io .—Así 
por esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se not i f icará al mis
mo por edictos, de no solicitarse su no
tificación personal por el actor y llevarse 
a efecto la misma en forma, lo pronun
cio, mando y f i rmo.—José Franco. (Ru
bricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y pu

blicada por el señor Juez de Dist r i to que 
la firma, ha l lándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fe.—Ante m í : G . Moreno. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de not i f icación en 
forma legal al demandado don José Luis 
Callejo Mar t ínez , y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madr id , a treinta 
y uno de enero de m i l novecientos se
tenta y nueve.—El Secretario (Firmado). 
E l Juez de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.316) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

Don José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 
to n ú m e r o ocho de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el n ú m e r o trescientos cuarenta 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Luis Rupérez Romo, repre
sentado por el Letrado don Agus t ín Fuen
tes H e r n á n d e z , contra don José N o v i l l o 
de la Puente, en rec lamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como si
guen : 

Sentencia 

E n Madr id , a cinco de enero de mi l 
novecientos setenta y nueve.—El señor 
don José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 

to n ú m e r o ocho, ha visto los presentes 
autos de proceso de cognición, seguidos 
a instancia de don Luis Rupérez Romo, 
mayor de edad, casado, industrial y do
micil iado en Bravo M u r i l l o , n ú m e r o ios, 
representado y defendido por el Letra
do don Agus t ín Fuentes He rnández , con
tra don José Nov i l l o de la Puente, ma
yor de edad, casado, del comercio y do
micil iado en Sant ís ima Trinidad, n ú m e 
ro ocho, segundo F , en rec lamación de 
once mi l quinientas pesetas, intereses le
gales y costas; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por el Letrado don 
Agus t ín Fuentes H e r n á n d e z , en nombre 
y represen tac ión de don Luis Rupérez 
Romo, contra don José Nov i l l o de la 
Puente, en rec lamación de once mi l qui
nientas pesetas, debo condenar y conde
no al mencionado demandado a que, una 
vez que la presente sentencia sea firme, 
pague al actor o a quien legalmente le 
represente, la suma antes mencionada, por 
los conceptos que la demanda comprende, 
los intereses legales de dicha suma des
de la fecha de in terposic ión de la de 
manda hasta su completo pago, y Jas 
costas del ju ic io .—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demanda
do se notif icará al mismo por edictos, de 
no solicitarse su notif icación personal por 
el actor dentro del t é r m i n o de tercero 
día, lo pronuncio, mando y f i rmo.—José 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y ou-

blicada por el señor Juez de Distr i to que 
la firma, ha l lándose celebrando audiencia 
pública en el mismo día de su fecha, doy 
fe.—Ante m í : G . Moreno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notif icación en 
forma legal al demandado don José N o 
vi l lo de la Puente, y para su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
expido el presente en Madr id , a veint i
nueve de enero de mi l novecientos seten
t a y nueve.—El Secrtario (Firmado) .—El 
Juz de Distr i to (Firmado). 

(A.—18.317) 

Pág. 7 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

E D I C T O 

D o n José Franco M o l i n a , Juez de Dis 
trito titular del Juzgado n ú m e r o ocho 
de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de ju i 

cio verbal c iv i l seguidos en este Juzga
do con el n ú m e r o trescientos dieciséis 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de don Florencio Gonzá lez Rogada, 
representado por el Procurador don Ra 
fael Gallegos Alvarez , contra don Elias 
López Valbuena, sobre rec lamación de 
cantidad, se halla la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son co
mo siguen: 

Sentencia 
E n Madr id , a trece de noviembre de 

mil novecientos setenta y ocho .—El señor 
don José Franco Mol ina , Juez de Dis t r i 
to n ú m e r o ocho, ha visto los presente 
autos de juicio verbal c iv i l seguidos a 
instancia de don Florencio González Ro
gada, mayor de edad, casado, industrial 
y domiciliado en plaza Cervantes, nú
mero siete, representado por el Procura
dor don Rafael Gallegos Alvarez y defen
dido por el Letrado don Agus t ín Fernan
dez Ledesma, contra don Elias López V a l -
buena, mayor de edad, casado, ferrovia
rio y domiciliado en Barcelona, Gasóme
tro, n ú m e r o diecinueve, en reclamación 
de nueve mi l trescientas treinta pesetas, 
intereses legales y costas; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por don Florencio 
González Rogada, representado por el 
Procurador don Rafael Gallegos A l v a 
rez, contra don Elias López Valbuena, en 
rec lamación de nueve mi l trescientas trein
ta pesetas, debo condenar y condeno al 
mencionado demandado a que, una vez 
que la presente sentencia sea firme, pa
gue al actor, o a quien legalmente la le-
presente, la suma antes mencionada, por 
los conceptos que la demanda compren
de, los. intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de in terposic ión de la de
manda hasta su completo pago y las cos
tas del ju ic io .—Así por esta mi senten-
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básico 
a tr^ u n en concepto de mejora, y ascendiendo el haber regulador 
l l 5 6 ' 6 , 9 0 pesetas, cantidad integrada por 117.990 pesetas de sueldo base. 
Peset , 2 ° pesetas de catorce trienios no acumulativos al 7 por 100 y 38.936,70 

3 5 de dos pagas extraordinarias. 
t eQcia A s i § n a r a don Felipe García Riezu , Oficial del Servicio de As is -
de A¿C• * n t e r n a y Ceremonial de la Corporac ión , jubilado en sesión de 23 
23 ^ I e m b r e de 1976 por cumplir la edad reglamentaria de setenta años en 
co Q

 e n e r o de 1977, la pens ión , redondeada en pesetas, de 199.898 anuales, 
efe

 e c t o s de 1.° de febrero de 1977, día primero del mes siguiente al de 
H 3 r j o

 s de la jubi lación. Dicha pensión, por encontrarse el citado funcio-
de 2 7 a c o S Í d o al régimen de derechos establecidos por el Decreto-ley 7 1973, 

de julio, y normas complementarias del mismo, es igual al 111 por 
- .,n 8n on r n n e e n t o de porcen-

i ; / ' de julio, y normas complementarias oei mi*m», » .5«- - — «~ 
* 0 0 del haber regulador, cifra formada por un 80 en concepto de porcen
taje basi- - - *~ - p i o r a . v ascendiendo el haber regu-

a 
^ /u pesetas ae u n t e — — 

¿ 5 - ? 26 ,95 pesetas de dos pagas extraordinarias 

uctuer reguiauor, uiua iv/un«u>* — -
co y un 31 en concepto de mejora, y ascendiendo el haber regu-

- a 180.088,65 pesetas, cantidad integrada por 87 210 pesetas de suelde 
? 5 67.151,70 pesetas de once trienios no acumulativos al 1 por 100 

? < \ 7 2 ' ' 
95. Caijjj ">" Asignar a d o ñ a Vic tor ia González Prieto, viuda del que fué Peón 

^ g o s ^ ^ e ^ 1 3 S ^ ^ D r a s provinciales, jubilado, don Vicente Alcobendas 
de j 5

S ' l a Pens ión, redondeada en pesetas, de 67.181 anuales, con efectos 
t>icha diciembre de 1976, día siguiente al desfallecimiento del causante. 
r'dos e

P e n s i ó n , por encontrarse és te acogido al régimen de derechos adqui
tes, e s * a D l e c i d o s con anterioridad a la Ley 108/1963 y normas subsiguien-
h a b e / ^ f ° r m a d a por 40.963,98 pesetas de pensión base, 66 por 100 del 
* j a . r e § u l a d o r , 20.481,99 pesetas de tres quinquenios pasivos computablcs 
de ;, m t e r e s a d a de conformidad con acuerdo de 25 de junio de 1959 y 25 
COQ 1 q

J 0 de 1964 y 5.734,96 pesetas, 14 por 100 de la pensión, de acuerdo 
t í C ü j 0 dispuesto por Orden ministerial de 1 de julio de 1976, en su ar-
$e u „ ' en t end iéndose que el haber regulador, igual a 62.066,63 pesetas. 
r e ^ L integrado por 13.000 pesetas de sueldo base, 14300 pesetas de 
Po r j n ^ 1 Ó n eomplementaria, 25.899,97 pesetas de siete quinquenios al 10 
hj^ij v 8.866,66 pesetas de dos pagas extraordinarias, conforme a la ac-
^°0al ° 1 0 n e ^ e c t u a d a en la pensión del causante por la Mutual idad N a 
de 1- T ^ e Previs ión de la Admin i s t r ac ión Local en ejecución del ar t ículo 10 

Ley 108 1963. 
96 

l*r e v- . * Quedar enterada de resolución de la Mutualidad Nacional de 
9Ue s de la Admin i s t r ac ión Local de 15 de diciembre de 1976, por la 
ñ a j V a

 e ^eleva a 525.924 pesetas la pens ión de jubilación de don Rufino Pe-
^ ta í*ernaI' Jefe de Sección del Cuerpo Técn ico-Admin i s t r a t ivo Provincia l , 

n a que ha hecho uso de la facultad concedida por el a r t í cu lo segun-

80. P I N I L L A D E L V A L L E . — A p r o b a r proyecto y pliego de condi
ciones de las obras complementarias de pavimentac ión de calles, primera fase, 
de Pini l la del Valle, por un importe de 1.513.320 pesetas, que se abonarán 
con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77; 
y dada la urgencia justificada en su expediente, de acuerdo con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 41, apartado tercero, del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales, exceptuar estas obras de los t r ámi te s de subasta, 
concurso-subasta y concurso, autorizando su ejecución por el sistema de 
concierto directo hasta un gasto máx imo de 1.513.320 pesetas. 

81. P R A D E Ñ A D E L R I N C O N . — A p r o b a r proyecto y pliego de con
diciones de las obras de abastecimiento de agua de Pradeña del Rincón, por 
un importe de 295.007 pesetas, de las que se abonarán 200.000 pesetas con 
cargo a la partida 3 y las 95.007 pesetas restantes, con cargo a la partida 4 
del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77, con una apor tac ión de 
Dinutación del 100 por 100; y convocar la oportuna subasta para su eje
cución por el precio tipo de 284.620 pesetas a que asciende el presupuesto 
de contrata. 

82. R A S C A F R I A . — A p r o b a r proyecto de pavimentac ión de las ca
lles A l t a e Ibáñez Marín, de Rascafría, por un importe tota! de 1.275.639 
pesetas, obra incluida en el Plan Bienal de Cooperación 1976-77, que va a 
ejecutar el citado Ayuntamiento bajo la dirección e inspección de los Ser
vicios Técnicos de esta C o m o r a c i ó n , con una apor tac ión de Diputac ión de 
1.275.639 pesetas, equivalentes al 100 por 100; cantidad que se abonará 
con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. 

83. V I L L A M A N T I L L A . — A p r o b a r proyecto y pliego de condiciones 
de las obras de sondeo de captac ión de agua de Vil lamanti l la , por un im
porte de 1.778.929 pesetas, que se abonará con cargo a la partida 3 del 
Presupuesto especial de Cooperac ión 1976-77; y exceptuar estas obras de los 
t r ámi te s de subasta y concurso-subasta, al amparo de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 310 de la ley de Régimen Local , convocando el oportuno concurso 
para su ejecución por el precio tipo de 1.713.030 pesetas a que asciende el 
presupuesto de contrata. 

84. C O B E Ñ A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Cobeña una subven
ción de 30.000 pesetas con destino a la reparac ión de una calle de la loca
lidad, que se abonará con cargo a la partida 3 del Presupuesto especial 
de Cooperación 1976-77, mediante la presentac ión por el Ayuntamiento de 
certificaciones de obra por importe de 60.000 pesetas a que asciende el 
presupuesto de la misma. 

B . O. P. 20-3-79 
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cia, que por la rebeldía del demandado 
se notificará al mismo por edictos, de no 
solicitarse su notificación personal por 
el actor dentro del t é rmino de tercero 
día y llevarse a efecto la misma en forma, 
lo pronuncio, mando y firmo. — José 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez de Distrito nú
mero ocho, hal lándose celebrando audien
cia pública en el mismo día de su fecha, 
doy fe.—Ante m í : Aniano G . Moreno. 
(Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Elias López Valbuena y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madr id , 
a treinta de enero de mi l novecientos 
setenta y nueve.—El Secretario (Firma
do) .—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—18.318) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n este Juzgado se tramita el procedi
miento civi l n ú m e r o ciento nueve de mi l 
novecientos setenta y ocho, seguido a 
instancias de doña Irene Málaga Her-
mida, contra ignorados herederos de don 
Manuel Torres Filoso, en el que ha recaí
do la sentencia que en su parte más esen
cial dice as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Alcalá de Henares, a 

ocho de septiembre de mi l novecientos 
setenta y ocho.. . 

Fallo 

Que estimando ín tegramente la deman
da interpuesta por el Procurador don L u 
cas Rincón de Nicolás, en.nombre y re
presentación de doña Irene Málaga Her-
mida, contra los ignorados herederos de 
don Manuel Torres Filoso, debo declarar 
y declaro resuelto el contrato de arren
damiento entre la actora y los demanda
dos referidos al local sito en la calle de 
Cerrajeros, número nueve, de esta ciu

dad, y declarando haber lugar al desahu
cio, debo condenar y condeno a éstos a 
que, una vez firme esta resolución, de
jen libre y a disposición de la parte ac
tora el referido local, dentro del té rmi
no legal, con apercibimiento que de no 
hacerlo así dentro de este té rmino serán 
lanzados del mismo a su costa e impo
niéndoles las de este procedimiento.— 
Notif íquese esta resolución a los deman
dados rebeldes en la forma prevenida en 
los ar t ículos doscientos ochenta y uno y 
siguientes de la ley de Enjuiciamiento 
Civil .—Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y f irmo.—Honorio Hedo. 
(Rubricada.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Así resulta. Y para que sirva de noti
ficación a los ignorados herederos de la 
parte demandada, expido la presente pa
ra su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, en Alcalá de Henares, a 
ocho de septiembre de .mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 

(A.—18.331) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

C E U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En este- Juzgado se tramita el procedi
miento civi l bajo el n ú m e r o ciento diez 
de mi l novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de doña Irene Málaga Hermida, 
contra ignorados herederos de don Per
fecto Gómez Sal, en el que ha recaído la 
sentencia cuya cabeza y parte dispositiva 
dice as í : 

Sentencia 
E n la ciudad de Alcalá de Henares, a 

diecisiete de enero de mi l novecientos se
tenta y nueve... 

Fallo 
Que estimando ín tegramente la deman

da interpuesta por el Procurador don L u 
cas Rincón de Nicolás, en nombre y e-
presentac ión de doña Irene Málaga Her
mida, contra los ignorados herederos de 
don Perfecto Gómez Sal, debo declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento del local sito en la calle de Ce

rrajeros, n ú m e r o nueve, de esta ciudad, 
y declarando haber lugar al desahucio, 
debo condenar y condeno a és tos a que, 
una vez firme esta resolución, desalojen 
y pongan a disposición de la actora den
tro del t é rmino legal, el referido local, 
con apercibimiento que de no hacerlo así 
serán lanzados del mismo a su costa, e 
imponiéndoles las de este procedimiento. 
Notifíquese en forma esta resolución y 
respecto a los demandados declarados re
beldes en la prevista en los ar t ículos dos
cientos ochenta y uno y siguiente de la 
ley de Enjuiciamiento Civil .—Así por es
ta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
f irmo.—Honorio Hedo. (Rubricada.) 

Fué leída y publicada en el mismo día 
su fecha. 

Así resulta. Y para que conste y sirva 
de notificación a los ignorados herederos 
de la parte demandada, mediante su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia, expido la presente cédula en A l 
calá de Henares, a diecisiete de enero de 
mi l novecientos setenta y nueve.—El Se
cretario (Firmado). 

(A.—18.332) 

C i t a c i o n e s 

Bajo tos apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para aue comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Sara Hi lda Suárez Flórez, cuyo domi

ci l io y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distri to nú
mero 26 de los de Madr id , sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, n ú m . 23 
(barrio de la Concepción) , el día 28 de 
marzo y hora de las once y cinco de su 

mañana , al objeto de asistir a la cele
bración del juicio de faltas núm. 186 de 
1979, por hurto, seguido a la misma. 

(G. C—1.533) (B.—1.221) 

Antonio Araquistain Aguirregabia. cu
yo domicilio y paradero actual se desco
nocen, deberá comparecer ante la Sala 
de audiencia de este Juzgado de Distrito 
n ú m e r o 26 de los de Madr id , sito en la 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. 2* 
(barrio de la Concepción) , el día 28 de 
marzo y hora de las once y veinticinco 
de su mañana , al objeto de asistir a. » 
celebración del juicio de faltas núm. o5* 
de 1978, por daños imprudencia, segui
do al mismo. 

(G. C—1.698) (B.—1.358) 

Juan González Hernández , cuyo domi
cilio y paradero actual se desconocen, 
deberá comparecer ante la Sala de au
diencia de este Juzgado de Distrito nu
mero 26 de los de Madr id , sito en » 
calle de la Virgen del Sagrario, núm. ¿> 
(barrio de la Concepción) , el día 29 de 
marzo y hora de las nueve cincuenta de 
su mañana , al objeto de asistir a 9̂5" 
lebración del juicio de faltas núm. 2.v¿? 
de 1978, por lesiones, seguido al mismo. 

(G. C . - 1 . 6 9 9 ) ( B . - L 3 5 9 ) 

Juan Pasólas, cuyo domicilio y parade
ro actual se desconocen, deberá compa
recer ante la Sala de audiencia de esi 
Juzgado de Distrito n ú m . 26 de los a 
Madr id , sito en la calle de la Virgen o » 
Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la c ° n C Z s 

ción), el día 29 de marzo y hora de 
nueve y media de su mañana , al o0)e 
de asistir a la celebración del juicio o 
faltas n ú m . 1.952 de 1978, por lesiona 
imprudencia, seguido al mismo. 

(G. C—1.700) (B.—1.360/ 

E L B O L E T I N O F I C I A L de J 3 

provincia de Madr id se publ i c 

diariamente, excepta los domi^^^ 

I M P R E N T A P R O V I N C I A - „ 
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85. E S T R E M E R A . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de Estremera una 
subvención de 264.725 pesetas con destino a la prolongación de la red de 
distr ibución de agua, de las que se abonarán 200.000 pesetas con cargo a la 
partida 3 y las 64.725 pesetas restantes con cargo a la partida 4 del Presu
puesto especial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el A y u n 
tamiento de certificaciones de obra por importe de 529,450 pesetas a que as
ciende el presupuesto de las mismas. 

86. P U E N T E S VIEJAS.—Conceder al Ayuntamiento de Puentes V i e 
jas una subvención de 700.000 pesetas con destino a obras de reparación 
e instalación de alumbrado publico del barrio de Mangirón, que se abonará 
con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de Cooperación 1976-77. 
mediante la presentación por el Ayuntamiento de certificaciones de obra 
por importe de 1.949.273 pesetas a que asciende el preseupuesto de las 
mismas. 

87. V I L L A N U E V A D E P E R A L E S . — C o n c e d e r al Ayuntamiento de 
Villanueva de Perales una subvención de 415.347 pesetas, equivalentes al 
80 por 100 del importe de obras complementarias en el abastecimiento de 
agua, que se abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto especial de 
Cooperación 1976-77, mediante la presentación por el Ayuntamiento de cer
tificaciones de obra por importe de 519.184 pesetas a que asciende el pre
supuesto de las mismas. 

88. V I L L A N U E V A D E P E R A L E S , V I L L A M A N T A , V I L L A M A N T I -
L L A , S E V I L L A L A N U E V A , C H A P I N E R I A Y A L D E A D E L F R E S N O . — 
Conceder a la Mancomunidad que se constituya con los municipios de V i l l a -
nueva de Perales, Villamanta, Villamantil la, Sevilla la Nueva, Chapinería 
y Aldea del Fresno, una subvención de 2.576.992 pesetas con destino 
a la adquisición de un camión para recogida de basuras de las indicadas 
poblaciones, que se abonará con cargo a la partida 5 del Presupuesto espe
cial de Cooperación 1976-77, mediante la presentación de la correspondiente 
factura de adquisición. 

89. C A D A L S O D E LOS VIDRIOS.—Conceder al Ayuntamiento de 
Cadalso de los Vidrios un prés tamo por importe de 2.500.000 pesetas, con 
cargo a la Caja de Cooperación Provincial y en las condiciones que deter
mina el Reglamento de la citada Caja, amortizable en cinco anualidades, con 
destino a las obras de alumbrado y conducción de agua al depósi to regu
lador, remitiendo el expediente al Cuerpo de Letrados para que redacte las 
cláusulas del contrato correspondiente; declarando de abono dicha cantidad 
con cargo a Valores Independientes, grupo I, Crédi tos y derechos a favor 
de la Corporación.—1.1 Prés tamos a Ayuntamientos de la Caja de Coope
ración. 
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90. C A N E N C I A D E L A SIERRA.—Conceder al A y u n t a m i e n t o ^ 

Canencia de la Sierra un p rés tamo por importe de 650.000 pesetas, co 
go a la Caja de Cooperación Provincial y en las condiciones que d e ^ ^ 
el Reglamento de la citada Caja, amortizable en diez anualidades, ^ e x p e ' 
t ino a las obras de alcantarillado y alumbrado público, remitiendo e^tTílto 
diente al Cuerpo de Letrados para que redacte las cláusulas del y a ] o r e s 
correspondiente; declarando de abono dicha cantidad con cargo a ^n . - " 
Independientes, grupo I, Crédi tos y derechos a favor de la Corpor 
1.1 Prés tamos a Ayuntamientos de la Caja de Cooperación. A V A L A " 

91. C O R P A , E S T R E M E R A , M O R A T A D E T A J U Ñ A y N A

 d e n t e . 
F U E N T E . — Q u e d a r enterada de Decretos del excelent ís imo señor P r e S 1

d a ( j e S 
declarando de abono a favor de los Ayuntamientos indicados las c a n t ^ r a s : 

que se relacionan como aportación de la Diputación a las siguientes ^ ¡ ^ a 
Corpa, 362.600 pesetas, equivalentes al 70 por 100 de la segunda y 
certificación de las obras de ampliación y reforma del alumbrado P u ^ n ¡ c a 
Estremera, 344.191 pesetas, equivalentes al 80 por 100 de la primera y ^ , 
certificación de las obras de instalación eléctrica para pozos, a fin ̂  ^ . 
tomatizar los servicios de elevación de agua al vecindario, y 1-234- ^ r a s 
setas, equivalentes al 80 por 100 de la segunda certificación de ' a S . ^ e n 
de saneamiento, cuarta fase; Morata de Tajufía, 268.979 pesetas. e Q u l ^ v 

tes al 75 por 100 de la segunda y úl t ima certificación de las obras de ^ y 

t rucción de colector para el alcantarillado en la zona de E l CaWario^ ^ 
ixu^^iwu vi,. i '"*" <-i ai^aiiiaiiiiduu en i a z o n a ae E I I — 
valafuente, 524.907 pesetas y 156.769 pesetas, equivalentes al 40 p ° r 

la Corp 0 ' 

. , - _ . . . jt —~- j <.cub, cqu ivú i t in i -o «» 
de la segunda y tercera certificaciones de las obras de red de distn 
de agua, segunda fase. 

Gobierno Interior y de Compras y Enajenaciones 
92. Señalar el día 24 del próximo mes de febrero para que 

ración celebre su sesión ordinaria mensual. 

Hacienda y Economía 

C L A S E S P A S I V A S A ¿ , 
93. Asignar a don Jesús Salamanca Velao, Administrativo de^ ^ 

ministración General de la Corporación, jubilado en sesión de 23 ^ ^ 
ciembre de 1976 por cumplir la edad reglamentaria de setenta a " 0 S

 n u a l eS r 
de enero de 1977, la pensión, redondeada en pesetas, de 367.952 a ^ ^ 
con efectos de 1.° de febrero de 1977, día primero del mes s i g u i e n t e

o n a r ¡ o 
d* 

100 

v^/ii n t n v » u.s. i . iv-uiuu u.c í 71 /, uid pi unc í KJ uci nn-o -"n— 
efectos de la jubilación. Dicha pensión, por encontrarse el citado í " F L C L

 ( 

acogido al régimen de derechos establecidos por el Decreto-ley 7 . 1 / '\0{ 

27 de julio, y normas complementarias del mismo, es igual al 135 P° t ^ 
del haber regulador, cifra formada por un 80 en concepto de p 

orcen 

A 


